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INl.'ROOOCCION. 

El presente trabajo es resultado de una investigación sobre algunos aspec

tos de las Sociedades Cooperativas Industriales en el Distrito Federal, se 

se describen los factores que intervienen en su desarrollo. En el terreno juri 

dice, se plantean algunas soluciones a problemas con los que, atraviesa el CO.Q. 

perativisrno. 

El movimiento cooperativista se presenta en la clase obrera del siglo XIX, 

con el fin de contrarestar las desventajas económicas del capitalismo. 

I 

La cooperación en la historia se ha manifestado de distintas maneras; la li 

teratura sobre esta práctica muestra diferentes interpretaciones. Se concibe C.Q. 

rno una organización para el trabajo; corno una actividad colectiva que es inhe-

rente al ser humano. Además se interpreta corno una determinada etapa del proce

so capitalista (su forma originaria). Pero también existe otra interpretación, 

corno organización socio-económica constituída por obreros, empleados, artesanos 

y otras capas de la población de la sociedad capitalista que tienen una situación 

inestable, debido a lo cual estos grupos se unen en acciones conjuntas con el og 

jeto de defender sus intereses como productores. 

El éxito de la sociedad cooperativa está determinado por el grado de interés 

que cada gobierno ponga respecto a esta forma de organización laboral; cada for

mación socio-económica determina su desenvolvimiento .. 

Esta Tesis muestra el nacimiento del cooperativismo, así corno su desarrollo y 

necesidades, corno objeto de referencia se torna a la sociedad cooperativa de pro

duccipon industrial en el Distrito FEderal. 



El desarrollo de la investigación se dá con el siguiente orden: 

1° Se hace un esquema histórico de la cooperación como condición esencial 

del trabajo, fundamental éste para la sociedad humana. 

2° Se considera a la sociedad cooperativa como uan fonna específica de or

ganización productiva. 

3° Se analizan los factores, sobre todo el jurídico, que obstaculizan el 

éxito de las cooperativas en el Distrito Federal. 

II 

4° Por Último, se plantean algunas soluciones posibles con respecto a algu

nos artículos de la legislación vigente (Ley General de Sociedades Coo

perativas). 

La investigación procedió en el sentido teórico, en cuanto a la historia y 

concepción de estas sociedades y en el sentido práctico, en lo que se refie

re al contacto directo con ellas, observando así su funcionamiento real. 



CAPITULO l. HISTORIA DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA DESDE 

SUS ORIGENES HASTA NUESTROS DIAS . 

.Ll..:_ HISTORIA DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA EN EL ~ 

La cooperación ha sido fundamental para la supervivencia del hombre des

de sus orígenes. Por lo que este capítulo trata de presentar un bosquejo 

histórico de la cooperativa, haciéndolo desde sus formas más primitivas. 

1.1.1. LA APARICION DEL HOMBRE. 

El ser humano está en constante proceso evolutivo, tanto en sus formas 

culturales como en las de su organización social. 

Probablemente a finnes del p~ríodo terciario en las zonas tropicales de 

la tierra, nuestros antepasados estaban representados por una raza de monos 

antropomorfos muy desarrollada, la cual es descrita por Darwin. Misma que 

estaba constituída por un grupo de seres totalmente cubiertos de pelo, con 

barba y orejas puntiagudas que vivían en árboles y formaban manadas. Debido 

a la utilización del cuerpo en sus tareas prácticas se dá la transfromaci6n 

hacia el ser humano que hoy conocemos. 

La manada fue su hogar y servía para,prote~erse de las posibles agresio~ 

nes, también era utilizada para cazar anim;~les y poder alimentarse. 

Este hombre al darse cuenta que ya no son suficientes los medios que tie

ne a su alcance trata de cambiar de domicilio y lo logra a través del grupo. 

Sus posibilidades de subsistencia se acrecentaron, entonces podía coger 



alimentos, cazar animales. Sin embargo, esto no pudo haberlo hecho solo. 

La primera organización cooperativa: la Manada fue esencial para este des.e_ 

rrollo evolutivo, resultado de éste mismo fue el lenguaje articulado. 

Organizado en manadas es recolector o cazador y se contenta con devorar 

los alimentos de una área determinada, pero es incapaz de extraer más de lo 

que la naturaleza le ofrece. 

Debido a los obstáculos naturales llega el momento en que los alimentos 

son escasos y se ve en la necesidad de idear nuevas formas de subsistencia. 

Surgen las herramientas como una necesidad para la caza y la pesca. Estas ac

tividades prácticas se ven acompañadas por la ganadería, la agricultura, el 

hilado y el tejido, así como el uso de los metales, con lo que el trabajo se 

va diversificando. Más tarde nace el lenguaje , la moral, el Derecho, la Polí

tica, el Arte y las Ciencias. 

Todo lo anterior no hubiera sido posible sin la cooperación entre los miembros 

del grupo, por lo cual se desarrolla la vida y se transmiten las experiencias 

de generación a generación. 
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1.1.2. LA COMUNIDAD PRIMITIVA Y EL ESCLAVISMO. 

El hombre se convierte en sedentario y se establece en aldeas lo que 

requiere trabajo conjunto a favor de la comunidad. Estas aldeas aparecen en el 

período conocido como la Barbarie. Los pueblos se van diferenciando unos de 

otros, deteminados por las condiciones geográficas donde se encuentran, siendo 

unos agricultores y otros ganaderos. 

La comunidad primitiva es de gran importancia ya que postula la igualdad 

entre sus componentes para vivir. La "gens" es el núcleo social de ésta comu

nidad, la primera organizació humana en forma y está fundada en lazos de san

gre, de lengua y costumbre. 

Esta forrma de organización social corresponde a la etapa de la humanidad 

en que el h:irizonte estaba limitado por las necesidades más inmediatas y por 

la existencia de cierto margen de neutralizar posibles resultados adversos de 

posesión de la tierra. 

LA "gens" formaba una Tribu, y !..Sta unida con las otras una Confederación 

de tribus. 

La propiedad de la tierra pertenece a la comunidad por entero, la posesión 

de ésta por parte del inidividuo está condicionada de manera subjetiva (al 

ser parte de la fumilia), como de manera objetiva (al ser trabajador de la 

tierra). Estos dos factores hacen posible que el individuo pueda poseer la 

tierra, sólo por medio de la comunidaed. 

Tanto el domicilio como lo que es usado por todos (lugar de pasto y leña) 

es de propiedad común. LA explotación de la tierra es comunal. 

Las tribus son pastoriles o agrícolas y su consumo es local, si hay un ex~ 

dente, éste le pertenece a la comunidad, la que a través de sus representantes 
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realiza trueques con las comunidades veeinas. 

En el interior de la gens la igualdad es la base de todo incluso, necesa

ria para tener buenos resultados. La explotación de cualquier miembro de la 

gens equivale a su destrucción, por lo que esta organización se basa en la 

reciprocidad de derechos, así como la ayuda mutua, todo lo que supone la exi§. 

tencia de un fuerte espíritu de cooperación. 

Los gefes de la gens tienen facultades militares y religiosas, más no tie

nen poder alguno sobre la integridad de los individuos. 

De acuerdo con lo expuesto se puede considerar a la gens como una forma de 

organización para el trabajo, siendo por lo tanto un antecedente remoto de la 

actual sociedad cooperativa. A diferencia de ésta la gens interviene en la t.2_ 

talidad de las actividades de sus miembros, mientras que la cooperativa sólo 

en su aspecto económico y social de ~us socios. 

Debido al poco desarrollo donde se sitúa la gens, los instrumentos de tra~ 

bajo son rudimentarios, la evolución de estos trae consigo cambios en los mo

dos de producir bienes. Este fenómeno se presenta a final de la Barbarie y 

trae consigo también, modificaciones en el régimen de la propiedad privada en 

la cual el trabajo y los lazos familiares se diversifican. En el tránsito de 

una vida a otra aparece en los pueblos de Asia y Africa, lo que se ha llamado 

el "Modo de producción Asiático". 

Este modo de producción se caracteriza por la existencia de varias comuni

dades pequeñas supeditadas a una comunidad superior que depende de ellas. E§. 

ta comunidad superior esta personificada por el Rey o Faraon. 

Las comunidades pequeñas estan integradas por las más diversas 

profesiones como: agricultores, pastores,artesanos, sacerdotes y 

militares. 



En esta organización no existe la propiedad privada ni la esclavitud, aun-

que las tierras pertenecen en su totalidad al Faraón, el que las distribuye 

además de controlar la circulación de la moneda y el ejercicio del comercio. 

Este sistema se ha equiparado con el que exjstía entre las tribus de México 

antes de la conquista. (1) 

Mientras, en los pueblos del mediterráneo se desarrolla el Esclavisrno corno 

modo de producción predominante, especialmente en Grecia y Roma, nace el Est.!!_ 

do corno instrumento o institución que consagra este sistema, mediante normas 

jurídicas a tal grado, que un amo podía matar a su esclavo sin pena alguna. 

En este período encontrarnos antecedentes del mutualismo, corno la existencia 

de sepulturas comunes y la obligación de prestarse ayuda en caso necesario, 

ejemplo de ello fue la "Asociación de Erarios". 

Cerdá Richart en la "Cooperativa: su aspecto económico y social", cita a 

dos personajes que vivieron en esta época. Licurgo y Platón. El primero de 

ellos era legislador espartano y el segundo filósofo. 

Licurgo distribuyó tierras de su dominio a los habitantes de Lacedonia por 

partes iguales a cada uno de ellos. Por otro lado, Platón en la República (V) 

conceptúa un Estado Ideal en el que alude a la cooperación entre todos los miel!! 

bros que lo integran. La propiedad en este Estado es comunal y por ende es ne-

cesaría la cooperación entre sus componentes para mantenerla estable. 

Aunque el autor mencionado_considere a Licurgo y a Platón iniciadores del 

comunismo, habría que considerar que el primero fue gobernante de Lacedonia, 

donde las decisiones eran tornadas por los hombres libres olvidándose de los e.2_ 

clavos. Mientras el segundo es considerado corno uno de los primeros utopistas 

con un Estado Ideal, que omite también los derechos de los esclavos. (2) 

(1) Víd. HicEs.s B3.rry P. ''M:ó::s de pro:il.o:ién p:e;x::apitalista", Granini, Barrelcm, 1935,p.35. 

(2) Q:rdá RidBrt ood::nero,''Ia ~tiva: ru as¡:ecto a::aóni= y s::x::ial", B:s::h, 'Il3TaS = 
· r:erati\05 T.IV), l'Éld.co, 1"61, p. 70. 
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Además de la "Asociuci ó11 de Erat"los", antes mencionada, existían ott"as 

asociaciones como la de at"tesanos denominada "etiapian", con el fin de ayuda!:" 

desintet"esadamente. Estas y ott"as formas de coopet"ación son antecedentes de la 

cooperativa. (3) 

En Roma, con la influencia del cristianismo se creat"on fot"mas pat"ecidas a 

la cooperativa de consumo. 

Los primeros cdstianos fot"maron los "Agapes", en los cuales el consumo se 

efectuaba en común y con el único fin de la beneficencia. (4) 

(3) Grmt::slav Mlaceiatz, "Histoda de las D:ctrinas G:q::erativas", M'!>dm, El:l. ffiérirn, 196<1, 
p.12. 

(4 ) Ibíd. P·l6. 
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1.1.3. EDAD MEDIA. 

Con el fin del Imperio Romano de Occidente el sistema esclavista de produc

ción decae y surge la servidumbre, que imperó en la Edad Media. El poder polí

tico se deposita en el Rey y el Papa. El primero es el titular de la tierra, 

mientras el segundo tiene el poder eclesiástico, que repercute en el mundo oc

cidental en todos sus aspectos. 

Nacen los "feudos" constituíd_os por parcelas donadas por el rey a un "señm.· 

mayor" que a su vez la transmitía a otro "Menor". 

El feudo estaba formado por aldeas y varios centenares de acres de tierra 

alrededor, la que trabajaba el siervo. 

La tierra estaba dividida en dos partes; una perteneciente al señor feudal 

y era cultivada sólo para su beneficio, la otra era dividida en franjas, separ-2_ 

das y dispersas entre los numerosos arrendatario que eran los sirves. Al borde 

de la tierra laborable existían habitualmente una faja de terrenos consistente 

en pradera, yermo, bosque y pasto.; cuyo uso era común. 

En el primer período de la Edad Media, cuando los campesinos y la gente en 

general por las constantes guerras, necesitaban protección del señor feudal; 

las tierras que eran propiedad comunal, van cambiando y el señor feudal se apr~ 

pia de ellas. 

"Los capesinos conservaron durante siglos restos de la comunidad en forma 

de organización social protectora de sus intereses."(5) 

La segunda etapa de la Edad media (s.XI-XV), se caracteriza por la separa-

ción de los oficios y la formación de las ciudades como centros artesanales y 

(5) V. Kerolr,''M3rml de Historia y El:nunía", Cbrp., ro. Q.rinto Eol, t-ÉXic:o, s.e:üc::i.én,p.129. 1900. 
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comerciales. 

Predominan los mercaderes en los "burgos" establecidos en las fortificacio-

nes de castillos y monasterios; lugar donde se organizan las "guildas" {gremios) 

y más tarde en "hans" (uniones mercantiles). Para Cerdá Richart el origen de 

estas organizaciones son las Cofradías. 

Las Hermandades y Cofradías estaban formadas por religiosos, y eran grupos 

de personas piadosas que tenían como fin la beneficencia sin interés maneta--

rio.(6) 

En el siglo XI los trabajadores urbanos constituyen cofradías (fraternita--

tes, caritates), en las cuales se reunían las diversas profesiones.(?) 

Las cofradías eran creadas por la Iglesia, estas asociaciones artesanales, 

se distinguen, en efecto, por sus tendencias piadosas y caritativas pero deben 

haber correspondido al mismo tiempo a las necesidades de protecci6n econ6mica. 

Las guildas nacen con el fin profesional y llegan a monopolizar las rutas 

comerciales cuando alcanzan su máximo desarrollo. Son grupos "cerrados" donde 

una vez alcanzadas las concesiones políticas y religiosas, ya no es posible 

ejercer el comercio libremente, sino que es necesario pertenecer a alguna guil 

da del lugar. Estas medidas son reforzadas por medio de decretos reales. 

Las guildas estaban regidas por normas muy estrictas, y penas muy severas 

hasta la exclusi6n de una persona del grupo y el ejercicio de su profesi6n. 

Se da también entre los miembros de esta organizaci6n relaciones de ayuda 

mutua en casos de vejez o accidente, pero su objetivo no era fundamantalmente 

social, sino lucrativo contenido en la misma práctica comercial. 

( 6) Dia::iaiario da la la":gua ES¡:Eíbla' Es¡:aña, lóa .ed. '1983' p.115. 
(7) vía. Cerdá Ridlart, ''El R3;Ji-«en a:q:erativo". T.1, 13i'\rcelcm., edit. B:a:h,198J, p.21. 



Es importante señalar que la guilda es un antecedente de la sociedad por 

acciones. 

Los artesanos establecidos en las ciudades, organizan talleres con algunos 

aprendices, talleres que unidos forman gremios artesanales, los cuales conti_g_ 

nen las siguientes características: 

Nacen con el fin de proteger los intereses profesionales y al igual que las 

guildas son asociaciones "cerradas", es decir, limitan el ejercicio libre de 

los oficios. 

El taller estaba formado por maestro, aprendiz y jornalero, los cuales, 

pertenecen al mismo grupo. Las reglas de este grupo estan impregnadas de un 

fuerte espíritu de solidaridad, se debían entre sí ayuda en casos de invalidez, 

pobreza y trabajo retrasado de alguno de los agremiados. 

Las reglas de trabajo en los gremios eran guardadas como si fueran un secr_g_ 

to con el fin de monopolizar la producción de bienes en cada ciudad. 

En los siglos XII y XIV aparecen sociedades que agrupaban numerosos artesa

nos de acuerdo a su profesión. Los herreros, zapateros, panaderos, etc., tie-

nen sus agrupaciones propias, estas artes eran llamadas.artes menores junto 

con ellas surgen las artes mayores constituídas por abogados, notarios, médi-

cos, boticarios, etc. 

según Cerdá Richart estas asociaciones son antecedentes de la actual socie

das cooperativa, ya que los socios compraban en común materias primas 

para producción y distribución, todo esto bajo la supervisión del mismo 

gremio.(8) 

Estos gremios, al igual que las guildas comerciales, tenían un f in lucrati

vo más que comercial, ya ql:e trataba.n de tener controlado el desarrollo de la 

producción, lo que contribuyó a su desaparición, dando paso a un nuevo modo de 

(8) IbÍd p. 29. 

9 



de producci6n, a saber, el capitalismo. 

En el siglo X.V existían cooperativas para la transformaci6n de la leche, 

en los Alpes Suizos, Italianos y Franceses, así como en Inglaterra, asociaciQ 

nes. 

"Los productos derivados de las leche acumulada, no se repartían, sino por 

orden riguroso pasaban en propiedad de las familias de cada una de las muje

res que participaban del trabajo colectivo."(9) 

También en los pueblos eslavos en las comunideades agrarias colectivas, se 

presenta la "zadruga" y el "mir" rudo. 

En el sistema "mir" el cultivo se hacía por todos los miembros de la comu

nidad, dividiendo la tierra en tres partes cada una con diferentes siembras; 

se dividía además en pequeñas parcelas que se asignaban por un tiempo a fami

lias campesinas, quedando el trabajo repartido cíclicamente con el fin de que 

las tierras malas y buenes se turnaran entre todas las familias y con acuerdo 

de todos. 

La propiedad de la tierra pertenecía al Mujik quien la arrendaba al mir a 

cambio de una renta períodica. 

El mir era el agente organizador del campesinado y organizador de las ac

tividades agrícolas, además determinaba las fechas en que se debía sembrar y 

cocechar, al igual que vigilaba el respeto a las normas establecidas por la 

comunidad. Es por esto que durante el período Zarista en Rusia, esta organi~a 

ci6n desempeñ6 un papel muy importante. 

Con las reformas de 1962, se priv6 a los nobles (Mujiks) de sus esclavos 

y siervos, lo que favoreci6 a la apropiaci6n colectiva de la tierra. 

Sin embargo, las tierras no eran asignadas en forma gratuíta, sino que de

bían pagar al Estado en un plazo de 49 años. El Estado indemniz6 a los terra-

f 9) 1'.bid. p.32. 
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tenientes, antiguos dueños de la tierra, si no se pagaba no sólo se hacía 

responsable al individuo deudor sino también a la comunidad. 

El exesivo valor asignado a la tierra y las deudas de los campesinos, fue

ron las causas del fracaso de estas reformas. 

La destrucción definitiva del mir se da con las Reformas de Spolin de 

1906, que se da con el fin de crear amplias propiedades individuales para faci 

litar su explotación de acuerdo con las técnicas modernas. 

Sólo aquéllos que contaban con los recursos económicos podían avanzar libr~ 

mente , sin el lastre impuesto por la práctica tradicional y el igualitaris

mo del mir ruso. 

El "artel" es otro antecedente ele la cooperativa moderna, éste existía en 

Rusia y consistía en tomar a su cargo la ejecución de varios trabajos, fue 

designada "cooperativa bracciante", cooperativa de taller" y "cooperativa obr~ 

ro-patronal", muy parecida a la actual cooperativa. (10) 

(10) Ib!d. p.34. 
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l. l. 4. EL CAPITALISMO Y LOS SOCIALISTAS UTOPICOS. 

La revoluci6n industrial y sus inventos (la máquina de vapor y el telar) 

determinaron la producci6n y la organizaci6n del trabajo, así como el comer

cio, propiciando la desaparición de los viejos gremios. 

12 

Con el desarrollo del capitalismo la c~ncepci6n del término cooperación se 

transforma , ya no al servicio de los propios cooperadores, sino del nuevo a.9_ 

ministrador: el burgués. 

Ahora el fin de la cooperativa es organizar un número considerable de obr~ 

ros bajo un mismo plan, sin embargo, son explotados por los dueños de los me

dios de producci6n , el capitalista. que compra su fuerza de trabajo, y en es

tas circunstancias el obrero se desliga del producto de su trabajo y es ajeno 

a los planes de producción así, como al destino de la misma. 

Este problema es analizado por estudiosos de la época, que proponen solu-

ciones a favor del trabajador. 

Plockboy es uno de los iniciadores de estas ideas, que en su copnjunto son 

conocidas como "Socialismo Ut6pico". Este autor en su novela sobre el tema 

imagina una asociación econ6mica en donde se conserva la propiedad individual, 

pero que desaparezca la explotación humana. 

Estas asociaciones estaría compuesta por gente extraordinaria (buena, fra

terna) pero no se toman en cuenta las adversidades que el propio capitalismo 

trae consigo. 

John Bellers (1654-1752) fue otro utopista. En su libro: "Proposiciones 



para la creaci6n de una asociación de trabajo de todas las industrias útiles 

y de la agricultura": Bellers pretende organizar a la nueva sociedad en col~ 

gios, compuestos de entre, trecientos a tres mil socios, éstos tendrían una 

relaci6n muy estrecha, estos socios sólo recibían los medios necesarios para 

su subsistencia y no dinero, que esta excluído en la vida de la colonia. Ad~ 

más pretende unir la agricultura con la industria y hacer cambios períodicos 

de la gente de campo con la gente de la ciudad. 

Piensa en la venta de la producción exedente a personas ajenas a la aso-

ciación a fin de atraer capital. 

Los beneficios de la colonia establecería una anualidad que recibirían 

los socios empresarios, una vez que se descontaran los salarios de los traba

jadores. 

Bellers comiti6 el mismo error qUe Plockboy, al concebir a la gente adin~ 

rada con buena fe para hacer posible su plan utópico. 

No obstante Plockboy y Bellers sientan importantes teorías, base de la Co,Q 

perativa moderna. Ellos hacen notar la importancia del "self-gobennent" {pro

pio gobierno) coordinado por las asociaciones libres en las que se practicara 

la producción y el consumo. 

Roberto owen es uno de los te6ricos más representativos del Socialismo Ut.§. 

pico. Es considerado padre de la cooperativa de consumo. Tuvó aportaciones en 

cuanto a la crítica del sistema de producción capitalista y las relaciones l~ 

borales. 
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owen pretende con su sistema edificar una nueva sociedad, y actúa con fin

nes filantrópicos. Propone un sistema cooperativo para solucionar el desempleo 

y los bajos salrios; en general la mala distribución de los beneficios de la 



La sociedad cooperativa, constituye para OWen,el modo de producción que debe 

prevalecer en la nueva sociedad, con los principios de igualdad y propiedad co

lectiva, así como el de un gobierno democrático, estas organizaciones se apart~ 

rían del mercantilismo y tendrían un fuerte espíritu social. 

Los miembros de la cooperativa tendrían los mismos derechos y obligaciones, 

dependiendo la actividad que realicen. 

En 1815 OWen prepara un documento que contiene algunas condiciones de trab~ 

jo, como las siguientes: la prohibición del empleo de menores de dieciocho 

años de edad y una jornada no mayor de diez horas, esta propuesta fue realizada 

pero se rechazó por la cámara Legislativa Inglesa. 

OWen consideraba que la miseria era producto de la competencia entre el tr~ 

bajo humano y la máquina, por lo que era necesario que estos dos elementos es

tuvieran equilibrados, además propone la subordinación de la máquina al trabajo 

humano. 

Los medios de trabajo en esta sociedad utópica de owen serían colectivos y 

las relaciones de intercambio se haría entre los diversos grupos de trabajado

res asociados a la cooperativa productora. 

OWen consideraba que es en base a la educación que se desatará el cambio. 

Varios intentos prácticos se llevaron a cabo en los Estados Unidos y en Lo.!! 

dres, creando cooperativas de consumo, que sin embargo, sucunbieron por varios 

factores: el "egoísmo", las luchas ideológicas, las poco favorables condiciones 

comerciales y la inaccesibilidad de la propiedad rural. 

Francois Marie Charles Fourier también piensa enla solución a los problemas 

del asalariado en el capitalismo, proponiendo una organización social que él 

llama "falange". 
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Las "falanges" se planificarían dándose autonomía a los socios en su aspeg 

to personal. 

La elecci6n de su gobierno es popular, además de que las actividades desem_ 

peñadas en los puestos de direcci6n no tendrían retribución económica alS!:!. 

na. 

La "falange" se fundaría con el dinero ajeno proveniente de las donaciones 

sin interés otorgadas por personas extraordinarias y dadivosas, la distribu-

ci6n de los beneficios provenientes de la "falange" sería de la siguiente ma

nera: 5/12 partes al trabajo manua11 4/12 partes al capital, y el resto al t.2. 

lento o trabajo intelectual. 

A pesar de que Fourier aportó al cooperativismo la libre ahesión sus planes 

no fueron más que otra utopía. 

Pedro Alekeevisch Kropotk:in, anarco-comunista , en su obra "Apoyo Mutuo", 

{1890-1896) expone sus teorías, basadas en estudios biológicos. Contrapone a 

las ideas de "lucha por la vida" y "supervivencia del más Fuerte", la ayuda 

mutua, libre de coacci6n; es ésta la que lleva al ser humano a coope.t·ar de 

una manera natural. Tanto entre los animales como entre los seres humanos la 

cooperaci6n voluntaria es esencial para la supervivencia y prevalece ante las 

normas coercitivas. 

La cooperación se presenta en diferentes formas desde las asociaciones mu

nicipales, gremiales, cooperativas, hasta llegar a las distintas y actuales 

formas de asociaci6n. 

Kropotkin observó que, cuando las cooperativas estalecen sus actividades 

en una sociedad capitalista corren el riesgo de convertirse en sociedades por 

acciones, debido a la ley de la oferta y la demanda. 

Kropotkin escribió: 

"El !l'K)Vimiento cooperativo !l'K)derno, que en sus orígenes tenía esencialmente 
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carácter de ayuda mutua, a degenerado a menudo en un individualismo de capital 

por acciones y en un egoísmo cooperativo." (11) 

La sociedad propuesta por Kropotkin estaría compuesta por multitud de aso

ciaciones basadas en la cooperación, y enlazadas, las que a su vez formarían 

federaciones para realizar acciones conjuntas. La distribución de los bienes 

económicos se haría a través de las distintas cooperativas. 

El principio de la ayuda mutua en Kropotkin tiene un punto de partida en 

otros teóricos sociales, ya que se refiere a la independencia de los trabaja

dores, sin necesidad del capitalista o el Estado. Además propone el gobierno 

propio en la administración de la sociedad, con el tiempo éste constituiría 

al gobierno representativo de las naciones europeas, constituyéndose en alde

as comunitarias. 

(11) ~ M1.ad:natz q:i.cit. p.16. 
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1.1.5. LOS INTENTOS COOPERATIVOS. 

Las primeras sociedades cooperativas tenían los elementos esenciales que 

ahora conocemos. 

Principalmente en Inglaterra y Francia se crearon entre los años de 1830 a 

1848 • Martin Buber califica a estas sociedades como "intentos rornánticos~(l2) 

La revoluci6n francesa de 1789 y el movimiento cartista son manifestaciones 

sociales en donde los trabajadores piensan en un cambio social que haga posi--

ble la distribuci6n equitativa de la riqueza. 

Las primeras cooperativas fueron: 

En 1828 la primera cooperativa de consumo; las Colonias de Owen; en 1844 

la cooperativa de consumo de Rochdale y los Talleres de Louis Blanc. 

Los Justos Pioneros de Roehdale. 

Los pioneros de Rochdale establecen las bases del cooperativismo moderno, 

constituídas en la legislaci6n de algunos países sobre todo los latinoamérica

nos , entre ellos México. 

Se cosntituye esta cooperativa el 28 de octubre de 1844, en la ciudad de 

Rochdale. sus objetivos eran los siguientes: 

La creaci6n de una cooperativa de consumo, una de producción y la coloniza-

ci6n de estas cooperativas en algunos países. 

Aunque se crea la cooperativa de consumo, las otras dos no son posibles por 

las divergencias entre los fundadores y los nuevos socios, dándole así térmi-

c12) B.ll::er Mlrtin,''Clnin:s ce utc:pía", 'I'l". Airrap,10a.ea.,Fcn:b oo o.utura El::l:rirn:ka, 1'Élti.a:i, 

1962, p.215. 
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mino a la cooperativa y sin llegar a los otros dos objetivos. 

Los Pioneros forman la "Wolesale Society", que reune a un número conside-

rable de cooperativas. Esta formación sienta los principios de la cooprativa 

en general; tanto en Europa como en América. Estos principios son los siguie!l_ 

tes: 

l. La "puerta abierta", o sea, la adhesión y retiro voluntario. 

2. El reintegro sobre las compras con un interés limitado al capital. 

3. La igualdad de los socios. 

4. La venta al contado. 

5. La constitución de un fondo de reserva, uno de propaganda y uno de ed_!! 

cación. 

6. Neutralidad política y religiosa. 

Lavergne mencina cuatro reglas que constituyen la cooperativa de Rochdale: 

Primera regla.- Confusión entre la calidad de usuario o comprador con la 

de accionista y empresario. 

Segunda regla.- Distribución de la utilidad en proporción a las compras 

al fin del ejercicio social. 

Tercera regla.- El principio de la puerta abierta. (13) 

La Cooperativa de Crédito y de Producción. 

Además de que se forman las cooperativas de consumo, se hacen las de pro-

ducción y de crédito, como las siguientes: 

l. La cooperativa de consumo conforme a Bouchez en 1932. 

2. Los "talleres nacionales" de Louis Blanc en 1932. 

3. Los almacenes de crédito tipo sc·~rnlze-delitzchs y los tipo Rafeissen. 

(13) Iavergre BmEJ:d, ''la le.olu::iá:i oxi¡J2rativa, 'frs. Lura, e::l. lhi\ELSitaria, F.rancia,1972, 

p. 211. 
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Philipe Bouchez (Francia 1769-1875), junto con King fue iniciador del coo

perativismo cristiano. Concibieron a la cooperativa industrial como el medio 

para hacer más equitativa la distribución de la riqueza, es decir, los benefi 

cios de las empresas. 

Las aportaciones de Bouchez a la cooperativa fueron las siguientes; 

El principio de la ayuda mutua sin intervención del Estado, ni de la filan. 

tropía. 

El veinte por ciento de los beneficios, resultantes de la empresa, se des

tinarían a aumentar el capital social, cantidad que en caso de liquidarse la 

sociedad pasaría a formar parte del Banco Obrero del Estado, para impulsar el 

desarrollo del cooperativismo. El resto de los beneficios se destinarían a la 

seguridad social y entre los socios de acuerdo al trabajo realizado. 

BOuchez consideraba necesario poner en práctica sus ideas, por lo que 1834 

crea la "Asociación de Trabajadores de Joyas Chapadas en Oro", con 29 años de 

existencia, su fin era la creación de un taller central donde se agruparan to

dos los obreros. 

Bouchez consideraba a la corrupción como la causa de la desigualdad exist_gn 

te entre los fundadores y los nuevos socios, situación que provoca desunión 

debido a el egoísmo entre los fUndadores que tienen fuerza decisiva en la ad

ministración de la sociedad. 

Louis Blanc, nace en Inglaterra en el año de 1812 y muere en 1882. Los "T~ 

lleres Nacionales" representa la organización obrera que solucionará los pro

blemas del capitalismo, y son verdaderas cooperativas de producción. 

A diferencia de King, Louis Blanc, pensaba ser indispensable que el Estado 

aportara el capital para su funcionamien_to, mismo que tendría su cargo la de 
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designación de las personas que administren la sociedad, en tanto los 

socios sean capaces de hacerlo. 

La distribución de los exedentes se haría de la siguiente manera; 

l. Amortización de las deudas contraídas con el Estado. 

2. Creación de un fondo de reserva para ampliar las actividades de la soci~ 

dad. 

3. La constitución de un fondo de eventualidad o de socorro y en caso de e.!l 

fermedad, inválidez o vejez. 

4. El sobrante sería repartido entre los socios. 

Herman Schulze-Deliztsch (Alemania 1808-1884) es, junto a Raffeisein el ere.§!_ 

dar del sistema cooperativo agrícola o BAncos Populares que aparecen a media-

dos del siglo pasado, principalmente en los gobiernos dictatoriales de Italia 

y Alemania. (14) 

Desde 1849, Schulze se dedicó a la organización de cooperativas de crédito 

agrícola, al servicio de la clase media, formada por pequeños artesanos, camP.§_ 

sinos, etc. 

En la Villa Sajona de Halle, creó la Asociación de Ayuda mutua-cooperación 

para la compra en común de materias primas destinadas a carpinteros y ebanis

tas. 

En 1858 se realiza con congreso con la participación de varias cooperativas 

de crédito, y en 1864 se crea la unión general de las mismas, para la realiza

ción de sus ideas. 

Las principe1es cooperativas de crédito eran organizadas por los siguientes 

principios: 

(14) Víd. cap.II 
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1. La ayuda mutua y filiación voluntaria. 

2. Ningún socio podía poseer más de una acci'5i 

daban·derecho a un voto. 

estas eran nominativas y 

3. La responsabilidad de los socios era solidaria e ilimitada (aunque en 

1889 hubo varias modificaciones y en su caso ahora la responsanbilidad 

es limitada). 

4. Las reservas deberían pertenecer a la sociedad, en caso de que un socio 

de la misma perdería su derecho sobre dichas reservas. 

5. Limitaciones a ·1a práctica comercial. 

6. Los preéstamos serían de bajo interés y a largo plazo. 

7. El ingreso de los nuevos socios sólo se limitaría a la presentación de 

presentación que un socio hiciera del candidato, su capacidad laboral y 

las necesidades de la empresa. 

En 1858 existían 183 Bancos constituídos bajo las reglas de Schulze; 20 

años después existían 8160 cooperativas de este tipo. 

Friedrich Wilheim Raffeisen (Alemania 1818-1886), fue el creador de los prin 

cipios que rigen a las sociedades cooperativas de crédito agrícola. FUe alcalde 

de un poblado de Alemania por lo que recibía las peticiones de los campesinos. 

su objetivo era mejorar las paupérrimas condiciones de los pequeños pro

pietarios rurales mediante la organización del crédito agrícola, establecido 

sobre principios éticos. 

En 1854 funda la primera Unión de cajas rurales tipo Raffeisen, estas ca

jas operaban en determinados municipios. Durante 20 años creo' más sociedades 

de este tipo, y en 1874 estableció en toda Alemania el Instituto Central de 

Crédito Cooperativo con la finalidad, de tipo jurídico, de orientación educati

va y divulgación ideológica. 
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Las Cajas de Ahorro tipo Raffeisen se constituyen bajo las siguientes 

bases: 

l. La afiliación voluntaria (limitada a personas de reconocida fe cristi~ 

na). 

2. Operaban en un territorio determinado. 

3. Integarban el capital a base de préstamos a poco interés pagado por 

la cooperativa a los socios. 

4. La responsabilidad es solidaria e ilimitada. 

5. Concesión de créditos refaccionarios, habilitación y avío. 

La historia del cooperativismo a nivel mundial nos muestra la necesidad 

del trabajo colectivo organizado, sin embargo, también nos muestra sus pro

blemas de funcionamiento, a nivel interno como externo. 

A continuación se abordará el tema de la historia del cooperativismo en 

México. 

22 



1.2. HISTORIA DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA EN MEXICO. 

1.2.l. EPOCA PREHISPANICA. 

Antes de la conquista, los pueblos americanos estaban socialmente rga

nizados bajo las antiguas formas tribales-comunales. La comunidad se basaba 

en un pasado común y fuertes lazos de consanguinidad. 

La economía indígena era predominantemente agrícola y desarrolló sistemas 

como el "calpulli" en el pueblo azteca y el "Ayalli" en el Inca. 

En el "Ayalli" existía una estructura social jerarquizada teocrática-feudal, 

en cuya cúspide se encontraba el Monarca (Inca) y sucesivamente sus allegados 

y parientes • El Inca o Rey poseía la totalidad de bienes o tierra y él era 

quien las dividía períodicamente. 

La comunidad indígena era autosuficiente y sostenía al rey, y a los milita

res y sacerdotes, a través de los tributos y obras públicas. 

h'n México, el "Calpulli" era la tierra del pueblo, era el sitio ocupado por 

un grupo de personas ligadas por lazos de sangre y pasado común. Cada "calpu

lli" tenía tin dios, como un nombre e insignias particulares. 

El "Calpulli" constituía el punto central de la vida indígena , no sólo en 

lo que concierne a lo agrario, sino además era foco de convivencia administra

tiva , y económicamente la base de la propiedad, del trabajo y la producción. 

Cada "calpulli" mantenía comunicación e intercambio con otros, formando 

alianzas y federaciones, así como consejos donde cambiaban de opiniones de co

mún acuerdo. 
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El representante administrativo del "calpulli" se encargaba de vigilar el 

régimen canunal agrario, el trabajo y la administración de justicia. Así los 

pueblos disfrutaba en usufructo, por familia de las tierras otorgadas. Estas 

no podían estar ociosas o ir en contra del bien común, si esto sucedía eran 

confiscadas por el gobierno. 

EStas formas de organización: el "ayalli" y el "calpulli", estaban principal_ 

mente planeadas y reglamentadas en su aspectro económico. 

su organizaci6n agraria consistía en la parcelación de tierras dadas a ca

da una de las grandes familias, para su explotación y beneficio común. 

La cooperaci6n también la encontramos en las obras de beneficio público, co= 

mo la construcción de calles, puentes, obras de irrigaci6n, etcetéra. 
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1.7..2. LA COLONIA. 

La intervención española trajó la intensificación del comercio y la desin

tegración de la vida comunal. 

Se crea la explotación y propiedad privada de la tierra. 

La "República de Indios", que agrupaba a la comunidad indígena,tenía sus 

propias autoridades sin dejar de reconocer a la "corona española". 

Las constantes usurpaciones de la tierra contribuyeron a la desaparición de 

esta Institución. 

Disposiciones reales dieron pausa a la creación de otras instituciones de 

este tipo, como la "caja de Ahorros de la Comunidad Indígena", que es conside

rada por Rosendo Rojas como: "una institución de prevision a favor de los na-

turales de cada pueblo." (15) 

Las cajas funcionaban como ill5'tituciones de ahorro, previsión y préstamo. 

Sin embargo, las constantes infracciones que se cometieron a los derechos de 

los indígenas hicieron inefectiva dicha Institución. (16) 

Los"pósitos"y las "alhóndigas" también son antecedente de la sociedad coo

perativa en México. 

Los pósitos eran instituciones municipales destinadas a mantener acopio de 

granos y prestarlos a los labradores vecinos¡ siendo también considerados el 

lugar donde se guardan dichos granos. 

Los Pósitos en un principio funcionaban con fines de caridad pero después 

se convirtieron en cajas de ahorro y refaccionaria que auxiliaban a los campe

sinos de bajos recursos, además que promovían la agricultura y la ganadería. 

(15) Rojas Corla \bxn:b,''I'ratad:> re a:o¡:erativisro ~=", F.C.E., 103..e:l .• 1989,l'Exico, 789p. 

(16) Ibíd. p.37. 
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• l. 

Las "alh6ndigas", eran casas para la venta de cereales y otras mercancías 

o comestibles. Las establecieren los Virreyes, tenían el objeto de eliminar a 

los acaparadores. 

En 1571, en virtud de las "Ordenanzas de los Gremios", multitud de aquellas 

asociaciones artesanales, divididas en distintas ramas u oficios, se van crea!!. 

do. Así se podían encentra~ las Ordenanzas de zapateros, por ejemplo, entre 

otras. 

Los gremios se congregaban en corporaciones, en las que designaban a sus r.!!_ 

presentantes. Estas corporaciones estaban compuestas por maestros, jornaleros 

y aprendices. 

~stos gremios se basaban en la ayuda mutua en casos de ruina, vejez o enfe_!: 

medad. 

La Constitución de Cadiz de 1812 estableció, en el artículo 321, la crea--

éión de una comisióa para fomentar la industria, la agricultura y el comercio; 

lo que contribuyó a la desaparición del sistema gremial de 1814, aunque de he-

cho algunos gremios siguieron existiendo • 
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1.2.3. EL MUTUALISMO. 

A mediados del siglo XIX, comienza en '.·léxico el proceso de industrializa-

ción que repercute en la vida del trabajador rural como en la del urbano. De 

las críticas consecuencias del capitalismo surge el "mutualismo 11
, rerninicen-

cia de los antiguos gremios artesanales, donde se laboraba sin patrón.(17) 

En 1872, Juan de la Mata Rivera, entonces director del períociico "El Mu--

tualismo", propagó las ideas del Socialismo Utópico, pronosticando el cambio 

que seguirían las mutualistas al advenimiento del cooperativismo.(18) 

El industrialismo desplazó mucha mano de obra, la que era pagada a precio 

bajo. 

El mutualismo era una forma de mitigar la pobreza de los obreros, los gr!,!. 

pors mutualistas establecían una pequeña cotización a cargo de los socios y 

a cambio de ello recibían ayuda económica en casos de enfermedad, vejez o 

muerte. 

Las mutualistas se creaban de una manera independiente, con capital pro-

pie y su único fin era aminorar la pobreza social, por lo que puede ser co!l 

siderado antecedentes de las actuales cooperativas en México. 

Entre las principales mutualistas se encuentran: 

1. La Sociedad Mercantil de Seguros de la Caja de 1\horros de Orizaba. 

2. Las Juntas de Fomento de Artesanos. 

3. La Sociedad Mutua en el ramo de la sastrería y la sombrería. 

4. La Sociedaq Mutua de Hilados y Tejidos, en 1875. 

5. La Sociedad de Artesanos y Jornaleros de Veracruz, en 1867. 

6. La Unión de Canteros y la Aso.::iación de Tipógrafos de México, en 1868. 

(17) Ibíd. p.%. 

(18) IbÍd.p.llO. 
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La constituci6n de 1857 no incluye ningún artículo que proteja a la libre 

asociación de los trabajadores. 

En 1861 se funda la "Gran FA!nilia Artística" apoyada por Juárez, para defeg 

der la producci6n artesanal. Fue precisamente en el Gobierno juarista donde el 

mutualismo alcanz6 un alto grado de desarrollo. 

En 1870 el movimiento mutualista se extiende a la provincia y se publica 

en los períodicos la posible transformación de las sociedades mutualistas en 

sociedades cooperativas. 

El socialismo Utópico era la ideología predomiante y sus actividades se de

sarrollaron de la manera siguiente: 

l. En 1871 el griego Plotino c. Rhodakanaty llega a México, el motivo es 

apoyar una ley de colonización expedida por Comonfort para beneficio de las 

zonas agrarias. Plotino publica la "Cartilla" obra de tinte socialista con 

consideraciones anarquistas. 

2. En 1864, aparece el Libro de Garrido: "Historia de las cooperativas eu_ 

ropeas", donde resalata los proyectos de OWen, Fourier, y otros te6ricos del 

Socialismo Ut6pico. 

3. En 1866, se organiza la "Sociedad Artístico-Industrial", compuesta por 

artesanos y dirigentes obreros, que siguen las ideas anarquistas de Proudhon 

y Fourier. 

4. En 1869, en el pueblo de Chalco, Julio Chávez expresa el siguiente ma

nifiesto: "A todos los pobres de México", en el que exhorta a los campesinos 

a la creacion de sociedades de fraternidad y ayuda mutua. 

5. En 1871, se funda el "Socialista", períodico destinado a defender los 

derechos de los obrerpos. El director de esta publicaci6n se pronuncia por la 

creación de sociedades cooperativas. 
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Estos supuestos teóricos contribuyeron a la formación de sociedades coa

\, perativas obreras y del "Gran Círculo Obrero de México". 

El pensamiento de los lideres obreros se planteaba sobre la transforma-

ción de las organizaciones mutualistas a cooperativas, y con ello crear una 

sociedad donde se distribuyera la riqueza más equitativamente. Esta trans

formación debía de realizarse sin violencia por medio de la formación de 

cooperativas de todo tipo. 

EN la década de 1870-80, nacen multitud de asociaciones cooperativas, tan 

to de consumo corno de producción y vivienda. 

-- 1 
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1.2.4. LAS· PRIMERAS COOPERATIVAS. 

Las primeras cooperativas se dan de la siguiente manera: 

l. En 1871, la "Asociación Potosina de Obreros", y en el mismo año la "Sg_ 

ciedad Progresista de Artesanos". 

2. En 16 de septiembre de 1872, se crea el "Gran círculo Obrero de México", 

qque aceptó el susbsidio del entonces presidente, Lerdo de Tejada. Esta orga

nización agrupó a mutualistas. Se crean cajas de ahorro. 

3. En 1873, en el primer aniversario del "Gran círculo Obrero", se establ~ 

ce el primer taller cooperativo; una satrería y registrada como cooperativa. 

(19) 

4. En 1875 se crean cooperativas en el ramo de la sastrería y la encuader

nación. EStas asociaciones se solidarizaron con los movimientos huelguistas. 

Estas cooperativas agrupaban a los 18000 hombres cooperadores. 

5. El 31 de marzo de 1874, se forma la primera cooperativa , en forma, en 

México. la "Sociedad Progresista de Carpinteros", la que da pauta para la 

creación de las demás cooperarivas. 

En 1876, se reune el "Gran círculo", con algunas desaveniencias ideológi

cas , por lo que la "Asociación Artístico-Industrial" se declara independie!!. 

te de dicha asociación. 

7. El 17 de abril, del mismo año sae clausura el "Círculo Obrero" que pr~ 

tendía crear la "República del Trabajo", con objeto de promoveer la educación 

y crear nuevos talleres. 

El círculo Obrero tenía dos puntos de vista diferentes respecto al pro

blema laboral: Un grupo sostenia el mutualismo y demandaba la protección del 

(19) Ibjas Corla R. ''Il:atado de a:q:erativisro ••• " p.62 
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. _del Estado; otro grupo más pequeño optaba por la huelaga, el boicot, la lucha 

de clases, básandose en Marx. 

En este mismo añó se crea la asociación de consumo "Obreros Colonos", en 

la colonia Obrera.(20) 

Otros intentos cooperativistas fueron: "El Banco Social del Trabajo", en 

1877, la Caja Popular Mexicana ; en 1880, la "Sociedad de Tipógrafos Mexica-

nos" y, en 1903 la "Cooperativa de ahorro y crédito". (21) 

Entre los años de 1870 y 1900 surje la publicidad asociacionista difundida 

por los medios de comunicación. 

En términos generales los intentos cooperativistas fracazaron; ya que las 

condiciones socio-económicas no eran adecuadas, además no había una verdadera 

convicción cooperativista. Las ideas predominantes en la época porfirista 

(1887-1910) eran las del liberalismo económico. 

(20) lbjas Oxia R. ''n:atado et! ax:i¡;erativiSID ••• " p.240. 

(21) IbÍd. p.244. 
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1.2.5. EL CODIGO DE COMERCIO. 

El Código de Comercio de 1889, estableció, cinco clases de cooperativas me.!:_ 

cantiles, entre las cuales se encuentra la cooperativa junto con la de nombre 

colectivo, la comandita simple, y la comandita por acciones, así como la anón_i 

ma. 

Estaas asociaciones debían constituirse a través d.e escritura pública. De 

acuerdo a esta ley, las acciones o certificados de aportación no podían ser 

transmitidos a terceros. El Código de 1889 define a la cooperativa como: 

"Una asociación que se compone de socios, cuyo número y capital son variables". 

(22) 

El Código le dió a la cooperativa un carácter popular, al establecer la op-

ción de pagar las "acciones" semanalmente a través de bonos. 

Las principales cooperativas creadas en esa época, con duración de quince 

a veinte años fueron: 

l. La "Sociedad Mexicana de Consumo", que reunía a muchos,es formada en 

1890, disuelta en 1910 a raíz de la lucha revolucionaria. 

2. La Sociedad Nacional de Ahorro y Construcción de Casas", formada en 1896 

con integrantes norteamericanos y mexicanos. Esta sociedad se disuleve en 1910 

a causa de los disturbios creados por la polémica entre los directores y los 

socios, así como la inestabilidad política del país.(23) 

3. Las cooperativas de crédito agrícola, en 1903. Después las cajas rurales 

de crédito. 

Las "cajas" se forrmaban con ahorro de los mismos socios, mediante el pago 

que se hacía a interés moderado~ El dinero prestado se distribía para la pro-

(22) Ia Le;Jisl.acléri ~tiva 01 l-Éleico,J.nsttituto d=.J:mesluigaciae> auimiCBS, l.N*I, M§dcn. 
1960, p. 13·. . .. 

(23) lbja.s Corla Ib:al:b,'Tratacb ce ~tivisro .•• " p. 254. 



ducci6n. Estas asociaciones se basaban en el modelo Raffeisen y se propagaron 

an toda la RepÚblica; sin embargo; la inestabilidad política del país, orri-

116 a algunos cooperativistas a tanar parte de la lucha armada. (24) 

Algunos apoyaron al partido Antirreleccionista que dirigía Francisco y M~ 

dero, y que estaba en contra del poder de Porfirio Díaz. 

Se crea el "Centro Obrero Mutu-cooperativo" que contribuyó a la creación 

de más cooperativas, así como a la protección de éstas. 

Sin embargo, el arribo de MAdero al poder no intensificó el cooperativis-

me. 

(24) Ibíd. P• 256. 
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1.2.6. LA CONSTITUCION. DE 1917 Y LAS COOPERATIVAS. 

La ideología predominante en la Constitución política de México fue el ll_ 

beralismo económico. 

En el artículo 28 de la constitución se establece, sobre las cooperativas. 

lo siguiente: 

"No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas para 

proteger sus propios intereses y las asociaciomnes o sociedades cooperativas 

de productores para que,en defensa de sus intereses o del interés general, 

vendan directamente en los mercados extranjeros los productos nacionales o i!!_ 

dustriales que sean la principal fuente de riqueza de la región donde se pro

duzcan o que no sean artículos de primera necesidad, siempre que dichas aso-

ciaciones esten bajo vigilancia o al Amparo del Gobierno Federal o del los E§_ 

tados, y previa autorización que al efecto se obtenga de las legislaturas 

respectivas en cada caso. Las mismas Legislaturas, por sí. o a propuesta del 

Ejecutivo, podrá derogar, cuando las necesidades públicas así lo exijan, las 

autorizaciones ccncedidas para la formación de las asociaciones de que se tr~ 

ta.•• 

En la fracción XXX del artículo 123 constitucional se señala: 

"asimismo, serán consi~eradas de utilidad social las sociedades cooperati-

vas para la construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser adqul_ 

ridas en propiedad por los trabajadores en plazos deterrniandos." 

El antecedente de estas dos fracciones es la iniciativa de ley propuesta 

por la diputación yucateéa el 12 de enero de 1917. 

El Congreso adicionó el nombre cooperativa. 
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Además, estas sociedades podían vender al extranjero cuando se tratara de 

artículos que se producieran como actividad predominante de la zona de que 

se trate. 

Es de observar, que el artículo 123 se refiere a cooperativas de vivienda, 

sin considerar la de producción y consumo. 

Estas disposiciones también, establecen el sentido proteccionista del Es

tado frente a las cooperativas, así como su vigilancia. 

Venustiano Carranza, crea, con la ayuda de D. Salatiel Alatriste, la Soci~ 

dad Nacional de Consumo". Esta asdciación se dedicaba al ofrecimiento de pro

ductos, a precios bajos. Lo cual produjó conflictos con los comerciantes, 

los que a través de la competencia combatieron este movimiento cooperativis

ta. Además crea el "Gremio Unido de Mujeres", en 1922 y la "Sociedad Coopera

tiva Morelense", en 1926. (25) 

Otro alcance que es importante mencionar, es la creación del Partido Coo

perativista Nacional, influído por las ideas de Charles Gide expresadas en su 

libro: "las Sociedades Cooperativas de Consumo". 

La Asamblea Constitutiva de este Partido estaba formada por choferes, obr~ 

ros textiles , ferroviarios y profesóres. El Partido participó en la elecci6n 

de diputados y senadores, logrando 60 diputaciones y tres gubernaturas; ade-

más apoyó la candidatura de Alvaro Obregón. 

Los principios básicos del PArtido se expresaron en 1921, advierte la ten

dencia a organizar una lucha pacífica, dentro de la legalidad de la constitu

ción. La lucha se gestaría en las agrupaciones políticas que se intensifica-

rían , mediante la propaganda de la doctrina cooperativa. 

Los:· principales pun os del manifiesto del Partido Cooperativo eran: 

1~ La doctrina ortodoxa que piensa en el cambio social de manera pacífica 

y peogresiva. Mediante la cooperación voluntaria y solidaridad social. 

(25) IbÍd. p.3'.ll. 
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De es·ta forma la sociedad se puede transformar. 

2~ La tendencia al nacionalismo y las doctrinas democráticas modernas. 

Para que las sociedades cooperativas pudieran desarrollarse, el Partido 

consideraba necesaria la protección estatal. 

Julio Jiménez Rueda y Emilio Portes Gil precedieron la sesión donde se es-

crituraron las bases del Partido. 

El primero de ellos llevó a cabo la redacción del períodico oficial del 

Partido: "El Cooperador". ( 26) 

Las intervenciones del Partido en el Congreso, hicieron posible la creación 

del Banco Cooperativo Rural; el artículo 27 cosntitucional, en lo que se refi~ 

re a la dotación de tierras, y la Ley de Cooperativas Agrícolas. (27) 

Sin embargo, el Partido con el tiempo se desintegró. 

(26) IbÍd. p. 301. 
(27) IbÍd. p. 308. 
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1.2.7. LA PRIMERA LEY COOPERATIVA. 

En 1924 el Lic. Plutarco Elías Calles, toma la presidencia de la República, 

y después de haber conocido los alcances de las cooperativas europeas, difun

de en México este sistema. Durante su mandato en la entonces Secretaría de ECQ 

nomía, elaboró un proyecto de ley aprobado en 1927. 

La Ley de Sociedades Cooperativas de 1927, reglamenta tres tipos de estas, 

a saber: 

l. Cooperativas agrícolas locales. 

2. Cooperativas industriales locales, y 

3. Cooperativas de consumo de primero y segundo gardo. 

Se pretende unir entonces, las coopera r.i vas consideradas rurales, con las 

industriales. 

Se exige el registro de todas las cooperativas, con la exepción de las de 

consumo. La auotirización para poder funcionar es expedida por la Secretaría 

de Agricultura o la de Industria, según es el caso, con su respectiva anota

ción en el Archivo General de Sociedades Cooperativas. 

Estas Secretarías además, de la de Comercio y Trabajo, vigilaban el desa-

rrollo de las cooperativas. 

La organización de estas sociedades a su vez en "Cooperativas de Cooperati 

vas", es decir, como unión de Cooperativas, ~.=;on referidas en esta ley, misma 

que estaba bajo vigilancia de la Comisión Ni\cional Bancaria , creada en 1924. 

La función de esta Comisión era vigilar el cumplimiento de estas leyes, en lo 

realativo a Bcincos y Cajas de Ahorro; a éstas se equipararon las cooperativas. 

Esta disposición se justificaba, ya que ellas utilizaban algunos títulos de 

crédito, reglamentados por las leyes mercantiles. 

La falta en la observancia de alguna de estas leyes ocacionaba sanciones, 
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como la de considerar a la cooperativa sin personalidad alguna en el proceso, 

y en caso de interponer amparo, éste debía sobreseerse, sí la Secretaría de la 

Industria no tenía conocimiento de la sociedad que lo solicitaba. 

En esta ley, también encontramos los principios de "igualdad"; a cada so

cio un voto en la asamblea general, sin impo· :.or la aportación; tambien señ~ 

la la responsabilidad limitada de los socios, para responder a las obligaciQ 

nes sociales, cuestión que resultó perjudicial.(28) 

De acuerdo con esta ley, la repartición de los rendimientos se haría de la 

siguiente manera: 

20 por ciento al fondo de reserva; 10 por ciento se distribuiría al conse

jo de administración y vigilancia, y un 70 por ciento se distribuiría entre 

los 11 accionistas". 

Sin embargo, esta ley tuvó varias fallas conceptuales; se refiere a accio

nes y no a certificados de aportación; habla de utilidades y se refiere a COQ 

perativas de cooperativas y no a Federaciones, por lo que puede afirmarse que 

doctrinalmente no quedó establecida por lo que algunas cooperativas fueron 

verdaderas sociedades mercantiles. 

EN cuanto a su constitucionalidad, esta ley estableció v-arias críticas, ya 

que el Congreso de la Unión, nd estaba para legislar sobre sociedades coopeE_a 

tivas. Esta cuestión será analizada más adelante. En cuanto al aspecto formal 

también existieron algunas fallas, ya que no se derogan las normas contenidas 

en el Código de Comercio de 1889, referente a este tipo de sociedades. 

Pero, con todas sus deficiencias, esta ley resultó más eficaz que el Códi_ 

go de Comercio; se observa un ordenamiento legal cooperativo independiente, 

no en un sentido civil o mercantil. 

Durante la vigencia de esta ley, el Estado interviene directamente en es--

(21') Rojas Cbria R., ''I'ratad:l de G:q:erativisro •.• " p.324. 
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tas sociedades, dándoles financi.amien•o y apoyo. Se crea la Escuela Nacional 

de Cooperativismo, en Tampico, Tamaulipas. 

Las críticas estaban en favor y en contra. Para algunos, como el Licencia

do Narcis Bassols: "El cooperativismo aburguesa a la gente y les quita la pr~ 

cupación de la revolución social." ( 29) 

En 1932, se publica en Yucatán la ley de Sociedades Cooperativas Civiles 

para el Estado; sin embargo, esta ley en la prácti fue inaplicable. 

En este mismo año se constituye la Federación Regional Cooperativa del Di§. 

trito Federal, cuyos fines fueron los siguientes: 

l. La defensa del cooperativismo y de todas las sociedades cooperativas. 

2. La formación de la estadística del movimieto cooperativo. 

3. Formación y fomento de organizaciones cooperativas de todo tipo. 

4. Organización de un sistema de conciliación y arbitraje, para solucionar 

los conflictos que surjan entre las sociedades afiliadas a la federación. 

Asimismo, se crearía un departamento jurídico al servicio de las cooper§_ 

tivas afiliadas. 

5. Fomento y organización del crédito cooperativo, tendiente a la creación 

de un Banco Refaccionario. 

6. Propagación del cooperativismo. PAra ello se realizarían publiciones y 

folletos, libros, períodicos y magazines de ideologíaavanzada. También 

se propuso la~reación de institutos para la capacitación de genentes y 

empleados. 

(29) IbÍd. p. 240 
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1. 2. 8. LA LEY COOP¡>'RATIVA DE 1933. 

En el gobierno del Lic. Abelardo L. Rqdríguez, se elabora la segunda ley 

cooperativa. A iniciativa presidencial y con facultades extraordinarias, se 

reune el Congreso de la Unión para discutir y aprobar la nueva ley. 

La ley de 1933 estableció los principios ortodoxos del cooperativismo, ya 

antes establecidos en el Congreso Coo¡)etativo Internacionala (Vienna 1930), 

que en términos generales son los que expusieron los Pioneros de Rochadale; 

se r<i!sumen de la siguiente manera: 
i 

l~ La cooperativa abierta, es decir, 'el acceso y adhesión libre. 

2~ La igualdad entre los socios. 

3~ El reintegro sobre las compras realizadas o en razón del trabajo. 

4~ La neutralidad política y religiosa. 

5~ La venta al contado. 

6~ La constitución de un fondo de reserva para propaganda y educación. 

Los principios anteriores establecen los articulas 1° y 2° de la ley. 

Esta misma exigía un mínimo de diez socios; se establece, en el iculo 

5° la existencia de tres tipos de cooperarativas: la de productores, la de con 

sumidores, y las mixtas, además de otras· especiales. 

Las "acciones" son llamadas certificados de aportación" y ya se habl de 

Confederación y Federación. También se alkogó el CApítulo VI, Tít'ulo II de 

la Ley Segunda del Código de Comercio que consideraba mercantiles a las coa~ 

rativas. Se establecieron las cooperativas escolares y las de participación 

estatal. 

El sistema distributivo que se establece es el siguiente: 

Del diez al veinte por ciento para el fondo de reserva, éste es irreparti-

ble; y en caso de liquidación se depositaría en el Banco de México para el 
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fomento del propio cooperativismo. 

F.l veinte por ciento para el fondo' de previsión social. Con esto las coo

pera ti vas podrían tener secciones de ahorro y crédito. La parte restante se

ría para los socios; si se trataba de consumidores se repartirían de acuerdo 

al monto de las operaciones hechas a la sociedad, si es de productores en pr.Q. 

porción al trabajo realizado dentro de la misma. 

Para tener representación legal, la cooperativa debía de estar registrada 

y autorizada para funcionar. Las cooperativas deberían estar en función del 

interés público. La competencia que pu
1
diera tener con las otras organizacio

nes de obreros en posibilidad de arruinarse, era motivo para prohibir su 

funcionamiento. No se permitía que alg'una sociedad tomara el nombre de coope

rativa sin serlo. 

La participación extranjera está limitada a la proporción de tres cuartas 

partes de mexicanos. 

En cuanto al especto fiscal, se otorgaban franquicias; al referirse a los 

actos relativos a la constitución y registro de sociedades cooperativas, que 

no causarían el impuesto del timbr~ (30) 

También sugiere la necesidad de que, en casos necesarios, estas sociedades 

utilicen asalariados, aunque éstos tienen el derecho a ingresar a la coopera

tiva, con la antiguedad de seis meses. 

La Ley también hace alusión a las Confederaciones y Federaciones; las que 

tienen por obejto: 

l. Servicio de crédito para el uso de las cooperatiavs o de la Federación 

afiliada. 

2. Aprovechamiento en común de bienes y servicios. 

3. Venta en común de productos. 

4. Compra en común de materiales para el propio trabajo. 

(30) Víd. Ley CBEra1. de Socie:b<Es CJ:::qErativas de 1933, arts. 39,40 Y 41. 
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5. Representación y defensa de la~ organizaciones afiliadas. 

La ley creo el Registro NAcional Cooperativo y al año y medio de promulga-

da en 1934, se habían registrado 778 cooperativas, con 7 788 socios fundado--

res, es decir, un promedio de 14 cooperativas mensuales.(31) 

Sin embargo, las sociedades que se crearon bajo esta ley, no pudieron re-
' 

sistir la crisis económica del país. Fueron transgrediendo los principios COQ 

perativos. 

Se crea la Liga Nacional de Sociedades Cooperativas que sirvió de presupue~ 

to a la CONACOOP. 

Se propuso la creación del Banco Cooperativo de Crédito Refaccionario S.A. 

con capital del Estado para financiarlo, y este proyecto de ley fue aprobado. 
1 

Se hicieron propuestas de reforma a la ley cooperativa, y así se reforma-

ron artículos a fin de antizar, en lo posible, el derecho de los proletar-

rios que eran cooperativistas. 

LA Liga Nacional Cooperativa contribuyó a un amplio desarrollo del coope-

rativismo. 

El General Lázaro cárdenas ordena la creación del proyecto de la nueva ley 

cooperativa, aprobada por el Congreso; además se publica la nueva ley coope-

rativa de 1938, que rige hasta nuestros días. 

Esta ley, a comparación con la de 1933, incluye varios adelantos. Se exige! 
l 

que la cooperativa sea integrada sólo por trabajadores. También existe una 

fuerte fiscalización por parte del Estado, llevada a cabo a través de la Se--

cretaría de Economía. 

Como se diju anteriormente, la ley de 1938 es la que rige hasta nuestros 

días. En el siguiente capítulo se analizarán las características de las coa~ 

rativas desde su caicepto, elementos, hasta su marco jurídico. 

(31) IbÍd. p. 363-366. 
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Se observa las reglas que rigen a•estos organismos, así como los medios 
,1 

donde se desarrollan. 

La constitución legal en esta nuéva ley es por medio de la Secretaría de 

Economía, así también se denota un fuerte espíritu de defensa hacia los tr~ 

i,,;i_i,,rlnrPc;. La injerencia por parte del Estado así como el fomento de la ere~ 

ción d4e sociedades cooperativas. 



1.3. CARACTERISTICAS DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA. 

1.3.1. CONCEPTO Y CLASES. 

Desde el punto de vista histórico el término cooperativa presenta tres 

acepciones: 

Primero.- La cooperativa puede entenderse como determinada etapa del des~ 

rrollo del trabajo, es decir, como "forma de organizar el trabajo" que exis-

te desde los tiempos más antiguos, o sea, desde el régimen de propiedad C.Q.-

munal primitiva, mas no toda acti vidád colectiva es sociedad coopera ti va. ( 33) 

Segundo.- La cooperativa se interpreta comQ determinada etapa del desarr.Q_ 

lle del capitalismo en la industria, por la cual el empresario se beneficia, 
1 

coordinando a los trabajadores en un plan determinado y relacionado con los 

medios de producción. 

Tercero.- La interpretación de la sociedad cooperativa como; "La unión de 

obreros, empleados, campesinos, cuya situación económica es inestable respec-

to al desarrollo del capitalismo, y que se agrupan en acciones conjuntas con 

objeto de defender sus intereses." (34) 

En el sistema socialista la cooperativa es c~nsiderada como la agrupación 

de personas conforme a un plan, libres de toda explotación; que trabajan en 

una o varias ramas de la producción, de manera tal que sea un instrumento de 

cohesión obrera y campesina que edifique por completo la sociedad socialista. 

(33) S. Eéraev, ""l S--Ci21ism y las axµ=rativas", Tr. C3stul ~. Pro;;¡reso, URSS,19fll,327¡:p. 
(34) IbÍd. p. 9. 
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La cooperativa en este ca.so es el elemento que reconstituye la sociedad, una 

' 
vez que se ha obtenido el poder político por parte de la clase obrera.(35) 

En el sistema mexicano, algunos estudiosos del derecho mercantil expresan 

sus opiniones: 

"La cooperativa, es aquélla que tiene por finalidad permitir a sus com-

ponentes obtener la máxima remuneración por su fuerza de trabajo, o el máximo 

de bienes o servicios por el dinero que pagan en proporción a los servicios 

pt.2Stados a la cooperativa o recibidos por ellos."(36) 

Joaquín Rodríguez y Rodríguez, la define así: 

"La sociedad cooperativa es una sociedad mercantil con denominación, de ca-

pital variable, devidido en participaciones iguales, cuya actividad social se 

presenta exclusivamente a favor de sus ~ocios, que sólo responden limitadarnen-

te por las operaciones sociales." (37) 

Por su parte, Rosendo Rojas Coria nos indica que: 

' "La sociedad cooperactiva es una asociación de personas físicas o morales, 

que se encuentran vinculadas por solidaridad y ayuda mutua para perseguir un 

fin común, operando dentro de las leyes respectivas." (38) 

La clasifiacción legal se hace atendiendo a su finalidad, a saber: 

l. Sociedad cooperativa de consumo, en lá cual los socios tienen por objeto 

obtener en común bienes o servicios para ellos y su familia, o también, para 

sus activiades individuales de producción. (art. 52 L.G.s.c.) 

2. Sociedades cooperativas de producción ·en general, son las que se crean 

(35) IbÍ.d. p.31. 
(36) M'mtiua M:>lira lld:erto, ''D2ra::!-o M=rcantil", as. ed., edit.Ftlrr(:a, l'Éxico, 1980, p.299. 

(37) lb:lrÍguez Y lb:lríguez Jca:¡uín, ''Iratado de s:::c:ieades ITEJ:cEJ1tiles", T.II, 163.. ed. e:lit. 
Rm:úa. Mfud.co 1981. p. 431. 

(38) Jbjas ebria Rcearl:i, "Intro:lur:im al estulio del a::q:erativisro ..• " p. 4. 



con la finalidad de trabajar comunitariamente en la producción de mercancias, 

o en la prestación de servjcios públicos. (art.56 L.G.S.C.) 

3. Sociedad cooperativa de participación estatal, que exploten unidades 

unidades productoras o bienes que hayan sido dados en forma de administra

ción por el gobierno federal o por el gobierno de los Estados; por el Depar

tamento del Distrito Federal,o por los Municipios; o finalmente por el Banco 

Nacional de Fomento Industrial. (art.66 L.G.S.C.) 

4. Sociedades cooperativas de int~tvención oficial, que tienen por objeto 

explotar con<:e~iones, permisos, autorizaciones, contratos o privilegios le

galmente otorgados por las autoridades federales o locales. (art.63 L.G.S.C.) 

5. Sociedad cooperativa escolar, que son las estabelcidas en las escuelas 

primarias y secundarias públicas, que se trata de verdaderas cooperativas de 

consumo, aunque también son de producción. Estas sociedades cuentan con su 

propio reglemato. 

6. Sociedades cooperativas de .crédito, que tienen por obje~o hacer présta

mos en dinero a sus socios a bajo interés, los que a su vez constituyen el C.!!_ 

pita!. 

En México están consideradas t:omo industriales, las cooperativas extracti 

vas, de transformación y las de artes gráficas o manuales. 

El presente estudio estudio se dirige especialmente a las sociedades CO.Q. 

perativ<s industriales. 
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l.~ 2. LA CONS1'J'l'llCION !.En/\!. DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA. 

La sociedad cooperativa se constitµye mediante asamblea general que cele-

bren los sociuos trabajadores, donde sé establecen las bases con que funcio-

nará. Estas Bases Constitutivas se insertan en un acta firmada por sus fun-

dadores (las firmas son ratificadas ante el notario público o por funciona--

rio con jurisdicción en el domicilio social). 

Las Bases Constitutivas contienen, apemás de la denominación y el domici-

lio social su objeto y, en general, todas las reglas necesarias para su fun

cionamiento. 

El artículo 15 de la Ley General de Sociedades Cooperativas vigente 

(L.G.S.C.) describe el contenido de estas Bases Constitutivas: 

"!. Denominación y domicilio social; 

II. Objeto de la sociead, expresando concretamente cada una de las activi-

dades que deberá desarrollar, a$Í como las reglas a que deben sujetar-

se aquéllas y su posible campo de operaciones; 
1 

III. Régimen de responsabilidad que s,e adopte; 

IV. Forma de constituir o incrementar el capital social; 

v. Requisitos para la admisión, exclhsión y separación voluntaria de los 

socios; 

VI. Forma de constituir los fondos sociales, su objeto y reglaas para su 

apliacción; 

VII. Secciones especiales que vayan a crearse y reglas para su aplicación; 

VIII. Duración del ejercicio social q\¡e deberá ser mayor de un año; 

IX. Reglas para la disolución y liquidación de la sociedad; 

X. Reglas en las que deberá caucionar su manejo el personal que tenga 
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fondos y bienes a su cargo; 

XI. Las demás estipulaciones, disposiciones y reglas que consideren neces.!!_ 

rio para el buen funcionamiento de la sociedad, siempre que no se opo!!. 

gana las disposiciones de esta ley." 

El registro oficial de la sociedad se hace mediante la solicitud que pre-

senten los interesados ante la Dirección General de Registro Cooperativo, de

pediente de la Secretaría de Trabaj'o y Previsión Social, misma que por acuer-

do presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación en 1978, se 

encarga de intervenir en al organización, registro y vigilancia de toda clase 

de sociedades cooperativas. 

Mediante un estudio que se realice del acta constitutiva, la dependencia 

respectiva autorizará su funcionamiento y registro, dentro de los treinta 

días siguientes; siempre y cuando: 

"a) No vengan a establecer condiciones de competencia ruinosa a otras or-

ganizaciones. 

b) Ofrezcan suficientes perspectivas de vialidad." (art.18 L.G.S.C.) 

El objeto de la sociedad coopera~iva, particularmente la de producción in-

dustrial, es la transformación de materias primas en mercancías. 

Las Bases Constitutivas expresarán. las actividades a las que habrá de dedi-

carse la cooperativa. Se establece la prohibición del desarrollo de acti-

vidades distintas a las que legalmen~e se les ha autorizado; así mismo es ne

cesaria la autorización para actividades similares y complementarias.(39) 

También, la denominación debe hacer referencia estricta a la actividad que 

se desarrolla y en seguida se anotará el régimen de responsabilidad que se 

adopta. 

(39) Cfr. art. 8 L.G.S.C. vigonte. 



El régimen de responsabilidad social, de acuerdo con el artículo So. de la 

ley de la materia, puede ser limitado, cuando los socios se obligan a respon

der por las operaciones sociales hasta el monto del valor de los certificados 

de aportación; también suplementada, "cuando los socios responden a prorrata 

por las operaciones sociales, hasta la cantidad fija determinada en el acta 

constituttiva o por acuerdo de la asamblea (art. 35 L.G.S.C.) 

La admisión, exclusión y separación de los socios se debe hacer de acuer-

do a las bases constitutivas y en asamblea general. 

Para la admisión de nuevos socios es necesario que el interesado presente 

solicitud. escrita ante el consejo de administración, mismo que resolverá 

provicionalmente, hasta que la asamblea general, con apoyo de de dos socios, 

la ratifique. La resolución sobre admisión del nuevo socio debe ser notifica

da a la Secretaría del Trabajo (a~t. 9 Regl. L.G.S.C.) 

De acuerdo a la ley (art. 38 L.G.S.C.), la cooperativa debe constituir los 

siguientes fondos sociales: 

r. Fondo de Reserva,, que puede estar limitado por las bases constitutivas 

pero que nunca debe ser inferior al 25 por ciento del capital social, de 

las cooperativas de producción; además debe destinarse del 10 al 20 por 

ciento de los rendimientos que se obtengan al final de cada ejercicio 

social a la constitución de ~ste )arts.40 y 44 L.G.s.c.). 

El Fondo de reserva sirva para afrontar las pérdidas liquidas que pudi~ 

ran acontecer. 

II. Fondo de previsión social, éste se constituye con por lo menos 2 al mi

millar de los ingresos brutos; podría aumentarse o reducirse según los 

riesgos de trabajo y la capacidad económica de la sociedad (art.42L.G.S.C.) 

En cuanto a la disolución de sociedades cooperativas, la legislación vigeg 

te (art.46L.G.s.c.) anota las siguientes causas: 

"!. Por voluntad de las dos terceras partes de los socios; 
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II. Por la disminución del número de socios a menos de diez. 

III. Porque llegue a consumarse el objeto de la sociedad; 

IV. Porque el estado económico de la sociedad no permita continuar con las 

operaciones; y 

1 

v. Por cancelación que haga la Secretaría del Trabajo de la autorización 

para funcionar, de acuerdo con als normas establecidas por esta ley." 

La sociedad cooperativa y, en su caso la Secreatría del Trabajo deberán 

dar aviso de la disolución al Juez de Distrito o al de Primera instancia 

del orden común de la jurisdicción, el que convocará a una junta integrada 

por representantes de la Confedera~ión Nacional Cooperativa o la Federación 

regional cooperativa correspondiente. Se procederá a designar un represen-

tante de la Confederación o FderacÍón mismo que en compañía del designado 

por la Secretaría del Trabajo y del que nombre el concurso de acreedores i!l 

tegraran la comisión iiquidadora. Esta comisión_Eresentará un proyecto para 

la liquidación de la sociedad, "dando vista" al Ministerio Público el Juez 

resuelva. 

Una vez notificada la dirección estatal de fomento cooperativo se procede 

rá a la cancelación del registro que debe ser publicado en el Diario Oficial 

de la Federación(art.41 L.G.S.C.). 

Además del procedimiento que fi,ja la ley, las propias bases cosntitutivas 

deberán marcar las reglas al respecto. 
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1.3.3. LOS SOCIOS, SUS OBLIGACIONES Y DERECHOS. 

El artículo primero de la ley cooperativa, en su fracción I determina que 

las·sociedades cooperativas deben estar integradas por individuos de la clase 

trabajadora, mismos que aportan su trabajo personal cuando se trate de ~oo-

perativas de producción. Se ha discutido mucho sobre este requisito, ya que 

precisamente estas sociedadse fueron en principio creadas por obreros. Manti 

lla Malina escribió que esta disposición, " ..• resulta ociosa, independien-

ternente de la impresión jurídica del concepto, es redundante ya que para 

formar parte de una cooperativa de esta clase es necesario prestarle sus se.E_ 

vicios personales, con ello el·socio pertenece a la clase trabajadora." (40) 

Con todo, dicha norma debió establecer que no podía ingresar a la coopera-

tiva persona alguna que sólo aportara el capital a la misma. 

Rodríguez y ~odríguez determina dos formas de adquirir la calidad de so

cio: la originaria (en el momento de la fundación de la sociedad) y la deri-

vada (posterior). (41) 

Para la admisión de nuevos socios, el interesado debe presentar solicitud 

por escrito ante el consejo de aaministración. (arts. 8 y 9 Regl.L.G.s.c.). 

Para ésto también se debe consultar a la Comisón de Contra Técnico,(art.60 

L.G.s.c.). 

En general, la cooperativa no debe negar la admisión de un nuevo socio 

cuando las condiciones de la sodiedad así lo faciliten y lo requieran. Para 

ello los aspirantes deben adquirir este derecho, ya sea por haber prestado 

sus servicios a ella por más d~ seis meses consecutivos, y éstos relaciona-

dos con las actividades de la sociedad, o por haber dependido económicamente 

(40) t-Bnt.illa l-blina R. q:>.cit. p. 3)2. 
(41) lb'.lrígu=z y A:::drígtEZ J. q:i. cit. p.437. 



de un socio fallecido y, desde luego,
1 
~atisfacer los requisitos de admisión fi 

jados en las bases cosntitutivas. 

La resolución que haga la asamblea general de la admisión de nuevos socios 

deberá ser notificada a la de endencia de goboerno correspondiente. Si ésta 

se percata que la cooperati~ admitió alguna persona que no reune los requisi 

tos del artículo primero de la ley, le aplicará a la sociedad la sanción que 

estime conveniente. (art. 9 Regl. L.G.s.c.). 
1 

En el artículo 62 de la ley cooperativa, se prohibe a estas sociedades uti 

lizar asalariados, exeptuando los casos siguientes: 

"a) Cuando las circunstancias extraordinarias o imprevistas de la produc-

ción lo exigan; 

b) Para la ejecución de obras determinadas; y 

c) Trabajos eventuales o por tiempo fijo, distintos a los requeridos por 

la sociedad." 

Es obligación de todo socios aportar su trabajo personal a la sociedad, 

así como suscribir, por lo menos un certificado de aportación y exhibir, en el 

momento de la fundación, por lo menos el diez por ciento de su valor. 

EL artículo 10 del Reglamento de la Ley General de Sociedades Cooperativas 

establece las siguientes obligaciones y derechos de los socios: 

"!. Liquidar el valor de o de Íos certificados de aportación que hubieren 

suscrito, dentro de los plazos señalados en las Bases constitutivas o 

en acuerdo de la asamblea general que haya decretado un aumento del c~ 

pital; 

II. Concurrir a las asamblea generales; 

III ,Obtener los préstamos de emergenci'a cuando las coopera ti va organice seE_ 

cienes de ahorro; 
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1 

IV. Percibir la cuota provicional que le corresponda en parte distribuible 

de los rendimientos que se ~btengan en cada ejercicio social de acuer

do con lo que establece la ley y este reglamento, así como con lo que 

dispongan las bases co titu~ivas y l.os acuerdos de la asamblea gene-

ral; 

V. Solicitar y obtener de los' consejos de administración y vigilancia, 

así como de las comisiones especiales y de lso gerentes, toda clase 
1 

de informes respecto a las actividades y operaciones de la sociedad; 

VI. Ejercitar el derecho de voto y desempeñar los cargos, puestos y comi-

sienes que le encomienden la asamblea general y los consejos, en los 

términos que prevengan las bases constitutivas." 

Sobre la pérdida de la calidad de socio, el artículo 13 de la ley determJ:. 

na tres causas: 

I. Por muerte. 

rr. Por separación voluntaria. 

III.Por exclusión. 

La exclusión de un socio se expresa en el artículo 16 del Reglamento, y 

se da, en términos generales por: no cumplir con la obligación de pagar su 

certificado de aportación sin que·~aya existido un motivo justificado para 

ello; negarse a cumplir con los pue os asignados; mala conducta comprobada 

y reiterada, así como faltar al cumplimiento de alguna obligación que el pa.s_ 

to social imponga a los socios. 

La asamblea general determina la exclusión de un socio y, a solicitud del 

consejo de administración, el agraviado tendrá cierto recurso ante la Secre

taría del Trabajo para ·que se reconcidere el procedimiento de exclusión y 
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las causas que la motivaron. Si de su estudio se desprende que hubo errores 

de fondo, la cooperativa deberá integrar de nuevo al socioy le pagará la ca!}_ 

tidad que corresponda por los anticipds de los rendimientos que dejó de recl_ 

bir. 
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1.3.4. LOS ORGANOS SOCIALES. 

Los órganos sociales en la socied~d cooperativa son los que cumplen las 

funciones de dirigir, administar y vigilar la sociedad. EL artículo 21 de 

la ley cooperativa señala los siguientes: 

Asamblea General. 

Consejo de Administración. 

Consejo de Vigilancia. 

Las Comisiones especiales que establezcan la asamblea general. 

La Asamblea General es la autoridad suprema, los acuerdos que tome obli

gan a todos a su observancia, siempre y cuando sean tomados conforme a la 

ley y las bases constitutivas. 

La asamblea general interviene en los asuntos de importancia y establece 

las reglas que deben normar el funcionamiento de la sociedad. 

Las bases constitutivas expresan los asuntos en que debe intervenir la 

asamblea. Con todo, el artículo 23 de la ley anota los siguientes puntos, en 

los que se expresan lo indispensable de la resolución de la asamblea: 

"I. Aceptación, exclusión de socios; 

II. Modifiacción de las bases constitutivas; 

III.Cambios generales en los sitemas de producción, trabajo, distribución 

y ventas; 

rv. Aumento del capital social; 

v. Cambiar o remover, con motivo justificado,a los miembros de los cons~ 

jos de administración y vigilancia y de las comisiones especiales; 
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VI. Examen de cuentas y balances; 

VII. Informe de los consejos y comisiones; 

VIII.Responsabilidad de los miembros de los consejos y de las comisiones 

especiales, para el efecto de pedir la aplicación de las sanciones 

en que incurran o hacer la consignación correspondiente; 

IX. Aplicación de las sanciones disciplinari?s a los socios; 
1 

x. Aplicación de los fondos sociales y forma de reconstituirlos; 

XI. Reparto de los rendimientos." 

Para resolver sobre las fracciones I a V de este artículo, es necesario 

que esten presentes por lo menos, dos terceras partes de los socios y la ma-

yoría de votos. 

Salvo los casos en que la ley fija un número especial de votos, las bases 

constitutivas pueden establecer mayoría especial para los acuerdos que se 

tomen en los demás asuntos. 

La convocatoria de la asamblea deberá hacerse quince días antes de su c~ 

lebración. 

Cuando el número de socios exeda de 500 o que alguno de és residan en 

localidades distintas a donde haya de celebrarse la asamblea, acudirán 

en su representación delegados. (arts.24 a 27 L.G.s.c.). 

Las asambleas son ordinarias y extraordinarias;.las primeras deben hacer-

se cuando las circunstancias lo requieran. (art.21L.G.S.C.) 

De todos lo acuerdos que se tomen se 'extenderá acta.de asamblea general. 

El consejo de administración.es el 6rgano de la asamblea gene-

ral y tiene la representación y la firma. social, para lo que designará a uno 

o más gerentes entre sus asoeiados o personas ajenas, así como a los comisi.Q. 

nades de las secciones especiales. 



Los miembros del consejo de administración serán nombrados por la asamblea 

general en votación nominal. estando presentes por lo menos dos terceras 

partes de los socios (art. 23L.G.S.C.). Este consejo se integra por un número 

impar de miembros no mayor de nueve ycdesernpeñarán los cargos conforme al 

artículo 29, de; 

Presidente, Secretario, Tesorero y Comisionados en educación y propaganda, 

producción 'I de contabilidad e inventarios. 

La duración de estos cargos no será mayor a dos años y sólo habrá reelec-

ción cuando haya transcurrido igual período de tiempo a partir del término 

de su ejercicio. 

Las facultades del consejo de administración están fijadas en las bases 

constitutivas, sin embargo, debe conocer de determinados asuntos señalados 

especifícarnente en el artículo 36 del ·Reglamento de la ley cooperativa y que 

son, en términos generales: 

l. Cumplir y hacer cumplir lo est~blecido en las bases constitutivas. 

2. Determinar cuando deben celebrarse la asamblea general y hacer la con-

vocatoria correspondiente. 

3. La admisión de nuevos socios en forma provicional. 

4. Llevar los libros sociales y de contabilidad, así corno realizar todas 
1 

las operaciones sociales. 

5. Representar a la sociedad nte autoridades administrativas o judiciales) 

entre otras facultades, las cuales son supervizadas por el consejo de 

vigilancia. 

El consejo de vigilancia ejerce la supervisipn de todas las actividades 

de la sociedad y tiene el derecho de veto para que el consejo de administra-

ci6n reconcidere las resoluciones vetadas, de ello se notificará a la asamblea 

·57 



Los miembros del consejo de administración serán nombrados ¡:or la asamblea 

general en votación nominal. estandG presentes por lo menos dos terceras 

partes de los socios (art. 23L.G.s.c.). Este consejo se integra por un número 

impar de miembros no mayor de nueve y,desempeñarán los cargos conforme al 

artículo 29, de¡ 

Presidente, Secretario, Tesorero y Comisionados en educación y propaganda, 

producción "I de contabilidad e inventarios. 

La duración de estos cargos no será mayor a dos años y sólo habrá reelec-

ción cuando haya transcurrido igual período de tiempo a partir del término 

de su ejercicio. 

Las facultades del consejo de administración están fijadas en las bases 

constitutivas, sin embargo, debe conocer de determinados asuntos señalados 

especifícamente en el artículo 36 del ·Reglamento de la ley cooperativa y que 

son, en términos generales: 

l. Cumplir y hacer cumplir lo establecido en las bases constitutivas. 

2. Determinar cuando deben celebrarse la asamblea general y hacer la con-

vocatoria correspondiente. 

3. La admisión de nuevos socios en forma provicional. 

4. Llevar los libros sociales y de contabilidad, así como.realizar todas 
1 

las operaciones sociales. 

5. Representar a la sociedad nte autoridades administrativas o judicialesi 

entre otras facultades, las cuales son supervizadas por el consejo de 

vigilancia. 

El consejo de vigilancia ejerce la· supervisipn de todas las actividades 

de la sociedad y tiene el derecho de veto para que el consejo de administra

ción reconcidere las resoluciones vetadas, de ello se notificará a la asamblea 
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general, misma que una vez que estudie el conflicto, resolverá definitivamen

te. 

El consejo de vigilancia se compone por un número impar de miembros, no 

mayor de cinco, con igual número de suplentes, mismos que serán nombrados en 

igual forma en que se designe a los miembros del consejo de administración. 

"En caso de que al efectuarse la elección del consejo de administración 

se hubiere constituído una minoría que represente, por lo menos el 25 por 

ciento de los asistentes a la asamblea, el consejo de vigilancia será desig

nado por la minoría." (art.33L.G.S.C.). 

El artículo 41 del Reglamento de la ley precisa las facultades del conse

jo de vigilancia, que, en general, son los siguientes: 

1. Vigilar que tanto los miO!mbros ·iel consejo de administración como los 

socios y trabajadores de la sociedad, .cumplan con sus obligaciones y· 

deberes conforme a las bases constitutivas y a la y; 

2, Conocer todas las operaciones de la sociedad, así como vigilar que é~ 

tas se realicen con eficiencia; 

3. Dar el "visto bueno" a todos los asuntos y resoluciones en que parti

cipen el consejo de administ~rción. Este entregará el balance general 

y el infame del estado económico de la sociedad. 

Es importante mencionar a las ~comisiones especiales, como es la de Control 

Técnico, en las de producción, quT tienen las funciones que fija el artículo 

59 de la ley cooperativa, mismas que se citan a continuación: 

"I. Asesorar en la dirección de la producción. 

II.Obtener por medio de los delegados, absoluta coordinación entre los 

departamentos que deben desarrollar las distintas fases del proceso 

productivo; 
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III. Promover ante la asamblea general las iniciativas necesarias para 

perfeccionar los sistemas de producción, trabajo, distribución y ve!!. 

tas; 

IV. Acudir a queja, ante la asamb~ea general, cuando la dirección de la 

producción desatienda, injustiftcad-,;,,ente, las opiniones que la comj_ 

sión emita; y 

v. Planear las operaciones que la sociedad deba efectuar en cada perío

do. 

La Comisión de Control Técnico es de consulta necesaria, para fijar los 

anticipos de los rendimientos que se entregen períodicarnente a los socios, 

para lo que tomará en cuenta la calidad ~e trabajo exigido y el tiempo y prg_ 

paración técnica que para su desempeño.requiera. En este aspecto es importa!!. 

te la comisión para la justa remuneración del trabajo. 

Esta comisión técnica tiene contacto directo con los socios y trabajado

res, ya que registra sus horas de trabajo y, en general marca las técnicas 

que se utilizan para la realización del mismo. 

ne~toda asamblea general, junta de consejos o de comisiones especiales de

berá expedirse un Acta en los libros que al efecto se lleven.(art.43Regl.L. 

G.s.c.J. 

Estas asambleas y juntas de consejo son revizadas períodicamente por la 

Secretaría de Trabajo y Previsión Social, de acuerdo a lo establecido por 

el artículo 82 de la Ley de la Materia. 
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CAPITULO 2.ELEMENTO ECONOMICO EN EL DESARROLLO DE 

LAS SOCIEDADES COOPERATÍVAS DE PRODUCCION 

INDUSTRIAL. EN EL DIS'.f!U'f'O FEDERAL. 

En este capítulo se pretende exponer los Principales problemas económi-

cos que enfrentan los organismos cooperativos en la ciudad de México. 

Tomando como punto de partida las dificuttades que tienen estas socieda--

des se proponen qlgunasEeformas y adiciones a le ley de la materia y a su r~ 

glamento, que posiblemente crearán medios económicos para fortalecerlas. 

Desde el año de 1938, en que promulgó la ley cooperativa vigente, hasta 

1988 se han registrado 14 214 cooperativas de todo tipo, de las cuales están 

activas más de 8 000 con casi 350 000 socios.(1) 

De estas sociedades activas, el 72 po ciento son de producción y el 28 por 

ciento de consumo, con un 65 y 35 por cientos de socios respectivamente. 

De las sociedadse de producción 48 por ciento son agropecuarias, el 22 por 

ciento son pesqueras, el 18 pór ciento industriales, el 8 por ciento.de tran~ 

porte y el 4 por ciento de servicios. 

A fines de 1988 las cooperativas activas se distribuían de la siguiente m.e. 

nera: 

Entre 1 y 15 socios el 16.3 por ciento: , 

Entre 16 y 100 socios el 67.3 por ciento. 

Entre 101 y 250 socios· el 5.2 por ciento. 

Más de 250 socios 1.5 po ciento. 

Las razones de estas cifras tan bajas son en gran medida a la falta de·c.e_ 

(l) S= entienbl a:rro activas~ qua estan registra:as, qua estan q:eran:b rornalr.a1te a 
¡:asar c:E = acatar las disp:sicicns adni.nistartivas que rnm:a el rrarm jurídim vig=nte. 
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pital para funcionar, lo que ha ocacionado hasta la desaparición poco a 

poco de estas sociedades. 
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2. l. EL (::APITAL. 

El capital de las sociedades cooperativas se fornía con las aportaciones 

de los s.ocios y el porcentaje de los rendimientos que se destinen para in-

crementarlo; estas aportaciones se hacen en efectivo, bienes, derechos o 

trabajo, desde luego, y se expresan en certificados. 

Por lo general, la mayoría de los ~ocios es gente de bajos recursos; es 

por lo que estas sociedades no cuentan con el capital suficiente para desa-

rrollar, de una manera viable, sus activiafBdes. 

"Como las cooperativas se forman eptre asalariados, entre pequeños capi

tales, se les hace dÍficil movilizar sus recursos." (2) 

El mismo autor que expresó el anterior parráfo, también hace referencia 

a la situación financiera, considerándola insatisfactoria: 

"A raíz de los bajos recursos de ios socios, no se proporciona el capital 

adecuado a su empresa y dificultan la creación de mejores reservas." (3) 

Las aportaciones, los donativos y ia parte de los rendimientos que se de.§. 

tinen para incrementar el capital, en o cienes les es insuficiente, por lo 

que a menudo tienen que recurrir al crédito. (4) 

El crédito para muchas cooperativas es inaccesible, ya que no se garan-
1 

tiza este crédito con los rendimientos de la cooperativa. 

En 1980 se crea el Fideicomiso de,Garantía y Descuento para las Sociedades 

Cooperativas; cuya finalidad era el ~torgamiento de apoyo financiero prefereg 

(2) Dieter W. ~. "C:q:era:iái y IEsarrollo", Oú.le, ed. MEiia lhiversicB:l.,1973,p.243. 
(3) Alfaro N;:gumi Qrl.llerno, ''O:q:erativas:aspsctcs s:x::ic:a:núnicx:s", thiversidad del 8al 

vad:Jr,1971,p.45. -
(4) Dieter w. ~. cp.cit. p.24'.á-
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te, sobre todo a las de producción. Dicho fideicomiso se estab ció mediante 

un contrato con el BAnco de México.' 

Por acuerdo preferencial en 1985 el fideicomiso queda extinguido, hacien-

do las funciones que hasta entonces tenía, en las Sociedades NAcionales de Cr~ 

dito, particularmente por los fondos que el gobierno federal destinó a las or-

' ganizaciones sociales y económicas en general. 

Dicho acuerdo expone, entre otras cosas, lo siguiente: 

"Que los recursos financieros y óperativos con que cuenta el Fideicomiso 

de Fondo de Garantía y Descuento para las Sociedadse Cooperativas, no les pe,!: 

mite estar en posibilidades de atender adecuadamente los requerimientos deman 

dados por las sociedades cooperatiuv'as lo que se ha traducido en una atención 

limitada de las mismas ••. " (5) 

Lo anterior se anota dentro de los considerandos del citado acuerdo, sienf 

do la principal causa que el gobierno federal establece para su extinción. 

Las cooperativas de producción se ven necesitadas de recurrir al crédito,_ 

pero, como cualquier empresa, sin preferencias; el crédito exige muchos requ.i _ 

sitos y es otorgado a altos interese§. Es por lo que estas sociedadse no en--

cuentran apoyo financiero ni privado, ni estatal. 

En 1980 la Secreatría del Trabajo y Previsión Social declara algunas cau--

sas por las que se han ido extinguiendo las sociedades cooperativs, se debe 

" ... a la falata de apoyo por parte del sector público y a la falta de créed.i 

tos suficientes y oportunos. " (6) 
! 

Más adelante el mismo organismo hace referencia a la organización de la 

comisión Intersecretarial de Fomento Cooperativo que "··· garantice el reparto 

(5) Diario Oficial de la Fe:Eracién, de fe::ta 6 de dicie!Ti:i:e de 1985.p.32. 
(6) Sa::retaría del Trahljo y Previsién fccial, Foro Il\l:oral, O:nferercias "Intro:lu:rién a la 

adninistan:ién Púl:::J.ic:a del Tral:ajo'', T. vr. erl. Rpilar de les 'Il:al:aja:'bres, !12xiro,1981 
p.86. 



de los beneficios del desarrollo socioeconómico del país y fomentara el coo-

perativismo." (7) 

Sin embargo, pese a los intentos héchos no ha existido un estímulc econó

' mico a las cooperativas de producción en el Distrito Federal. 

Debido a que el crédito no está a su alcance, es necesario promoveer el 

ahorro entre sus socios o que se destine parte "de los rendimientos a formar 

el capital irrepartible y colectivo, que ofrezca el crédito que necesita."(8) 

"Los bajos recursos qt.Íe obtienen la mayoría de estas sociedades, no les ha 

permitido cumular proviciones, además de que el ahorro depende del desarro-

llo de la cooperativa en cuestión." (9) 

Dieter w. Benecke, opina que a nivel de cada socio no se ahorra p que exi§. 

ten pocos intereses que lo impulsen, "Además de que estas nuevas aportaciones 

no son devueltas y las leyes protegen es.ta situación. " ( 10) 

El artículo 3o. del Reglamento de la Ley, señala que el interés a favor de 

los socios que suscriban más de un certificado de aportación no pude exeder 

del 6 por ciento anual; lo que de ninguna manera incentiva a los socios a que 

ahorren. 

A mi modo de ver, este aspecto de la ley debe modificarse y se le otorgue 

más libertad a los directores y socios para otorgar dicho interés, fijando así 

las normas que estimulen el ahorro. 

En conclusión el artículo 38 del la l'ey cooperativa debe establecer, además 

de.los fondos sociales de reserva y previ~ión social, el fondo de reinversión 
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1 (7) IbÍd. p.124. 
(8) RanÍrez careras Jcequín, "La Sriciedad 
(9) Dieteir w. an::d<e, op.cit. p.133. 

Cooperativa en México" ,edit.Botas,Méx.1966,p.89j 

(10) lhÍd. p.224. t 



para fortalecer estos organismos. 

Para que las propuestas legal~s mencionadas puedan ser llevadas a cabo, 

es pertinente que la sociedad tenga un desarrollo económico que.permita re

invertir sus exedentes. 

El capital insuficiente para competir y mantenerse frente a los grandes 

recursos con que cuenta la industria ·capitalista, es uno de los principales 

problemas de estas sociedades, obligándolas a desaparecer o transformarse 

en sociedades capitaslistas. 
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2.2. LAS ACTIVIDADES ECONOCMICAS'DE LAS SOCIEDADES 

COOPERATIVAS DE PROqUCCION INDUSTRIAL 

EN EL DISTRITO FEDERAL. 

La sociedad cooperativa de producción industrial tiene como objeto la ela-

boración de mercancías. (art.56 L.G.S.C.) 

Ciertas actividades marginales han caracterizado su producción y aunque 

han sido varias (tipografía, cementos, mosaicos, editoras, costureras, zapa-

teras, panateras, etc.), no cuentan con los medios de trabajo especializados. 

Sin embargo, la mayoría de estas sociedades realizan una labor artesanal. 

Es por esto que muchas sociedades tienden a desaparecer o a ser absorvidas 

por el sistema capitalista. 

Una cooperativa sólo podrá ser viable y estará libre de riesgos de conver-

tirse en una empresa capitalista, cuando se organice para producir bienes cu-

ya fabricación no demanda instalaciones o maquinaria, donde la fábricación 

del objeto tenga un gran valor y los medios de producción auxiliares sean de 

poco precio. ( 11) 

Alfonso Solórzano dice que: 

"En el aspecto industrial sólo tienei;i éxito las que se crean para la indU.!!, 

tria ligera y utilizan mucha mano de obra." (12) 

Entonces,se puede, afirmar que las dooperativas de producción no ingresan 

a sectores importantes en la economía nacional, ya que no cuentan con el capi-

tal suficiente. Este fenómeno se constata, observando los establecimientos de 
" 

(11) Ramírez: cab3fÍ3S J. q>. cit. p. 47. 
(12) S:ll.6rzm::> Alfmro, "El Cl:q::erat.i.visio en Mfud.co", Evalia:::i.én preliminar, INEI', Mfud.co,1978, 

p. 92. 
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estas sociedades, de los cuales sólo algunos tienen medios de producción más 

o menos desarrollados, mientras que en los demás la elaboración es practica-

mente manual. 

Dentro de este apartado es nécesario, hacer referencia a las actividades 

que prohibe la ley realizar a las cooperativas. 

El artículo 15 de la ley contémpla las bases cosntitutivas de la coopera-

tiva, en las que, entre otras cdsas se anota: 

"El objeto de la sociedad, expresando concretamente cada una de las acti-

vidades a que deberá sujetarse aquélla y su posible campo de operaciones." 

' 
La ley citada, establece/además , la prohibición de realizar actividades 

conexas. Para las actividades complementarias o similares necesitan autoriz.!!_ 

ci6n expresa de la Secretaría de Economía. (art.8 L.G.S.C.) 

Por otro lado, el reglamento de la ley, en s~ artículo 86 considera: 

"I. Son actividades conexas las que estando ligadas con la actividad prin-

cipal para integrarla o perfecc~onarla económicamente, producen mercancías o 

servicios que se destinen al público, de manera diferente a la originalmente 

autorizada. 

II. Son actividades complementarias áquéllas que se traducen en un perfec-
1 

cionarniento de la actividad principal a la que integran económicamente, y que 

son aprovechadas exclusivamente por la cooperativa como auxiliares de la ac-

tividad primaria, legalmente autdrizada. 

III. Son actividades similares aquéllas mediante las cuales se realiza P.!!. 

ra el público la producción de ~ercancías o de servicios de la misma natura

leza; pero diferentes en grado y calidad y que no integran la actividad ori-

ginalmente autorizada." 

Estas disposiciones resultan limitativas y tienen por fin vigilar las activi-

dades de estas sociedades; aunque en realidad ninguna de ellas ha podido cumplir 



o realizar esas actividadse, ya que su'estado económico no se lo permite. Pe-

ro hay que hacer notar que en muchas ocaciones realizan actividades que no 

tienen que ver en lo absoluto con su objeto social, y además estas activida-

des son lucrativas a favor de sus cuadros directivos. 

No obstante, los artículos antes mencionados limitan el derecho de la li-

bre empresa, lo que no sucede con la~ sociedades estrictamente mercantile~. 

"Siguiendo un criterio de control,, sobre los movimientos cooperativos, la 

ley de 1938 comete la grandísima injusticia de no permitirles dedicarse con 

toda libertad a las actividades económicas, que su capacidad les permite, C.Q 
1 

rno es el caso de la empresa ca pi tas lista." (13) 

Respecto a la-participación que tiene la sociedad cooperativa en las acti-

vidades económicas del país, la situación es deplorable, y nos muestra un f.§. 

n6meno de decadencia interna en estas sociedades. 

En 1975 las cooperativas ocupan el 1.5. por ciento de la población, que 

directamente, dependía de ella.(14) 

El porcentaje ocupacional de mano de obra, a nivel nacional, era de 0.35 

por ciento en ese mismo año. 

En la economía nacional, la participación del cooperativismo era, én 1970, 

del 0.14 por ciento. (15) 

Estos datos nos muestran la escasa participación de las sociedades coope-

rativas en la economía nacional, y que no puede, por sí sola, como supone su 

doctrina, cambiar el orden establecido por el sistema capitalista de produc-

ci6n por otro más equitativo. 

Por otro lado, existe una discusión respecto al lucro que existe en las 

(13) lbjas Cl:lria !Ceal:b, . ''l'ratado de o:o¡::erativsino ••• " cp.cit. p.583. 
(14) ~iun ~jo ·y ~7iCéial, lhic:Ed Cl:ordinaOOra de Ftil.Ítiras y EStadÍstic:a.s. 
(15) IbÍd. ' 
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actividades que realiza la coot>erativa. 

Algunos distinguen a estas sociedades de las mercantiles, caracterizando 

a las primeras como poseedoras de,un sistema distributivo de beneficios en 

razón al trabajo aportado a la cooperativa; y las segundas lo hacen en razón 

al capital aportado. 

Por ejemplo Rodríguez y Rodríguez diece: 
"La circunstancia de que las c,eoperativas, sean calificadas de mercanti--

les, aún no persiguie~do un fin lucrativo, es también resultado de su apre-

ciación como empresa que realiza actos en masa." ( 16) 

La ley cooperativa (art. lo.fracc.VI) establece que estas sociedades no 

deben perseguir fines de lucro; 'c9nceptuándolo de esta manera: 

"Se entenderá que existen fines de lucro, cuando, entre los objetos de 

una sociedad cooperativa, figura la realización de compraventa de artículos, 

sin que la cooperativa efectúe un proceso de transformación de los mismos." 

Una de las bases del sistema cooperativo.es el sistema de remuneración 

económica, el cual se da en razón al trabajo personal, y no al capital apor

tado, en este sentido la cooperativa no es lucrativa. (17) 

La diferencia básica entre sociedades cooperativas y capitalistas estriba 

en la forma de distribución de rehdimientos; las cooperativas distribuyen e~ 

tos entre sus asociados, que son los trabajadores, en razón al trabajo re~l.i 
1 

zado, persiguiendo su mejoramiento económico y social. (art.1° L.G.S.C.) 

Así, existe una cooperativa cuando la actividad industrial se realiza en 

beneficio de los que forman parte de ella. (18) 

Desgraciadamente, la mayoría de las cooperativas no distribuyen equitatiya 

mente los rendimientos, además de·,que utilizan asalariados; y, si fueran so

cios, no les dan lo que les corresponde, tendiendo así al sistema capitalista. 

(16) lb:lrígooz y lb:lríguez J. cp. cit. p.412. 
(17) S::tolc:ss Ilivid F."Sistam de l\BrurEraciái In:lust.rial",tr.Mm:el Riviere,Lil:rc:s de Cien:::ia, 

¡l?arÍs, 1937 ,p.412. . 
l.1A\ ~rn"IO',. ,., n-v;i....(,..,....._ ,. ,__ ...:.a.. _ ,.,.,,., 
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Aún teniendo independiente su ordenamiento jurídico, la cooperativa es una 

empresa mercantil, ya que realiza actividades, en muchos de los casos, comer

ciales. 

Con lo que, el legislador federal está facultado para intervenir en mate

ria de cooperativas, éomo parte de sus facultades marcadas en el artículo 73 

constitucional. 
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2.3. LA CLASE TRABAJADORA: SU MEJORAMIENTO ECONOMICO Y SOCIAL. 

Todas las cooperativas "· . deben procurar el mejoramiento económico 

y social de sus asociados mediante la acción de éstas en la obra colectiva'. 

(art.1°, fracc.VII L.G.S.C.). 

La asociación cooperativa está integrada por la clase trabajadora que apo.E! 

ta su trabajo personal. 

Es necesario, en primer término definir el concepto de "clase trabajadora". 

El trabajador es toda aquélla persona que interviene en el proceso de produc-; 

ción de bienes, de manera directa o indirecta, es decir, aquéllos que trans-

forman la materia prima y aquéllos que tienen fundiones de organización y vi

gilancia en los distintos niveles del proceso productivo. estas dos maneras 

de participar en la producción de bienes son necesarias y se aplican una a 

otra. 

Regularmente, en el interior de las cooperativas industriales, se observa 

que existe desigualdad económica y social entre los trabajadores directos y 

los indirectos. Los segundos guardan, con respecto a los primeros, una rela-

ción de subordinación y dependencia, como si fueran sus trabajdores; fenóme

·no que trae consigo privilegios a los fundadores, regularmente, y que será an.!!_ 

lizado más adelante. 

Dieter w. Benecke, en lo concerniente al mejoramiento económico de los tr.!!_ 

bajadores, observa que estos, al ingresar a una cooperativa, desean: 

1. Aumentar el ingreso y el ahorro.• 

2. Mejorar su nivel de información. 

3. Mejorar las posibilidades de acceso social. (19) 

(19) Dieter w. El3'E::l<e, cp. cit. p. 128. 
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Estos tres motivos son los que motivan la creación de una cooperativa, tal 

como lo estipula el artículo primero de la ley. 

·El mejoramiento económico se vislumbra en el aumento de·satisfactores que 

haya recibido el socio por su trabajo; estos satisfactores se entregan en di-

nero, una parte semanal y otra anual, todo en proporción con el rendimiento 

obtenido por la empresa en el ejercicio social correspondiente. 

Los socios tienen el deber de participar en la producción y en su elabor-ª. 

ci6n además " los asociados tienen el derecho de recibir una cantidad, 

cano parte de la ganancia resultado de la actividad económica." (20) 

Otra problemática es el producto de la falta de infonnación que la sufre 

los socios, en cuanto a la cantidad de dinero que se entrega; por lo general 

el trabajdor piensa que es resultado de su trabajo in~iyidual, no son .conéie!!. 

tes de que es resultado del trabajo colectivo sin ... patrón, es decir, de que :; .. ........ , .. 
la empresa no se haya en manos distintas o···ájenas a . proceso productivo. Al-

gunos autores piensan que Íos cooperativistas tienen la idea de que lo que r~ 

ciben es un salario, a cantidades más o menos iguales a las recibidas por un 

trabajador con patrón. He aquí la falta de información al respecto es necesa

rio,pues, ·difundir más ei sistema de remuneración cooperativa, por parte de 

los directores de estas sociedades. 

Lo anterior se corrobó en la aplicación de cuestionarios sobre la aptitud 

de los socios. Se les preguntó cuáL era la procedencia del dinero que la di~-

rectiva les entrega, se obtuvieron los siguientes datos: 

El 60 por ciento respondió que el dinero procedía del reparto de utilida--

des, y el 40 por ciento que eran premios para los trabajadores, y no de s~ paf: 

ticipaci6n activa en el proceso de la producción. 

Por otro lado, las sociedades cooperativas deben funcionar sobre principios 

de igualdad de derechos y obligaciones de sus miembros; practicamente esta no_!: 

(al) lbÍd. p. 13). 
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ma no se cumple. Los fundadores, que en su mayoría resultan ser los que ocu-

pan los puestos de dirección y vigilancia por largo tiempo, no se encuentran 

en igualdad con respecto a los demás socios. 

Estas personas,en la mayoría de los casos tienen privilegios económicos, 

lo que obstruye el funcionamiento de la sociedad. 

El artículo 3° de la ley,estipula: 

"No podrá concederse ventajas o privilegios a los iniciadores, fundadores 

y directores, ni preferencia ni parte alguna de capital. 

Es clara la infracción práctica de este artículo. 

Respecto a lo anterior Alfara Noguera expone: 

"Por efecto del ambienf·e del estímulo de ganancia donde vive 'la tooperat.i- · 

va, los fundadores difícilmente comparten los derechos que les costó hacer. 

POr lo que se com« :· 1:en en una coopera ti va disfrazada·." ( 21) 

Justov opina sobre el mismo tema: 

"En varios países capitalistas y en vías de desarrolo, reprentantes de .\.as' 

clases explotadoras crean cooperatiavs que, encubriendose con el nombre_ de CO.Q 

perativas y aprovechando facilidades y ventajas concedidas por la ley coopera-

tiva, re<J.lizan las actiddades ajenas a los ideales y principios cooperativos 

y desacreditan la idea de la cooperación." (22) 

Según Rosendo Rojas, el artículo 3° de la ley es injusto, ya que hay,hom--

bres "que se sacrifican por fundar una cooperativa", con el tiempo ellos son 

una minoría y piensa que son excluídos por divergencias personales, sin que 

se les tome en cuenta como iniciadores de la obra.(23) 

(21) Alfara N:gtrem Guillernn. 
(22)Justov B. , ''lils Cl:q:erativas y el S::ci.alisro", fL'v.ista c'E Ciad.a R:ü.ítica,M:s:ú,1983,p.43. 
( 23) lbjas O:lda Ib'axb, ''I'ratado <E a:o¡:erati vi rno .• " cp.ci t. p. 500. . 
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Rojas Coria además, insiste: 

"El Último párrafo del mismo artículo es, también, injusto; no es lo mi~ 

mo el caso de un socio que tiene veinte años trabajando al del que lleva a~ 

nas seis meses." (24) 

En realidad, los fundadores, que suelen ser administradores y directores, 

gozan de ciertos privilegios, es decir, violan el artículo 3o; tienen pref~ 

rencia en el capital, así como los poderes de "tnado", que simulan el siste

ma "pé.tr6n-trabajador". 

Por otro lado, es importante anotar que las mismas cooperativas tienen 

derechos de antiguedad para sus socios en cuanto al monto de su remuneraci6n 

pero no en cuanto a la jubilación, cuestión que debe tomar en cuenta la ley 

entre sus post lados, ya que, en algunas ocaciones, los socios no quedan prQ 

tegidos cuando dejan de trabajar. 

En este caso ,~:dsten medios como la pensión del Instituto del Seguro so

cial, que la propia sociedad podría utilizar para.el retiro de sus socios y 

trabajadores, qÚe aún en el supuesto de la ley en su artículo 3º que no de

ben existir asalariados en este tipo de sociedades, muchas ocupan a éstos 

sin tener una veradadera legislación sobre ellos. 

(24) lbjas Cbria lb9al:b, "Tratad:> re c:J:q:erativiero ••• " q:¡.cit. p.500. 
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2.4. LAS RELACIONES DEL ASALARIADO CON LA COOPERATIVA. 

El artículo 62 prohibe que las cooperativas utilicen asalariados, a me--

nos que: 

"Ocurran causas imprevistas que la producción lo exiga, para la ejecución 

de obras determinadas, y para trabajos eventuales o de tiempo fijo, distin-

tos a los requeridos por el objeto de la sociedad." 

Sin rgo, existen en las cooperativa~ irtdustriales del Distrito Fede-

ral, un número considerable de asalariados, donde estos no reunen,las cau-

sas mencionadas en el párrafo anterior y que son las señaladas en el artÍC}! 

lo 62. Por lo que la cooperativa se convierte en una empresa capitalista 

que reproduce las relaciones obrero-patronales, infringiéndose otro ~rinci-

pie legislativo,lo que hace cada vez menos posible el desarrollo del eco~. 
j 

rativismo en México. Este es un grave problema, ya que los mismos informantes 

en las socieddaes tratan de ocultar el número de asalariados pertenecientes 

a la misma. Se encontró que ciertas cooperativas utilizan más del 1 ,cuenta 

por ciento de asalariados dentro de su personal; y un diez por ciento de las 

cooperativas, cuando menos, muestran el fenómeno de transformación costasnte 

a empresas capitalistas. 

Joaquín RF.11írez Cabañas dice al respecto: 

"Utilizar asalariados para los trabajos, reservándose los socios las fun-

ciones de dirección y administración, no es operar cooperativamente; sino en· 

forma capitalista." (25) 

El artículo 62 además,determina: 

(25) PanÍrez cataras Jcequín, 
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"Los rendimientos que debiesen corresponder a 1os·asa1ariados, se abona-: 

rán a cuenta de los certificados de aportación que 1es corresponda·, pero si 

no llegaran a ingresar a 1a sociedad se aplicar~n a1 Fondo de Fomento Coo~ 

rativo." 

Rojas Coria, por otro 1ado, opina que esta disposición infringe el prin-
~ 

cipio de la "libre empresa", puesto que no deja movilizar 1os recursos de 

1a cooperativa." (26) 

A los administradores se les preguntó por el destino de los rendimientos 

que los asalariados no perciben; contestaron que su destino era impreciso, ; 

pero que, de cualquier modo, la cooperativa absorve los mismos, pasando por 

alto las disposiciones legislativas al no depositar esos rendimientos en e1 

Fondo Cooperativo. Lo cual hace que la cooperativa funcione, aún más, como 

"patrón" del asalariado. 

(26) lbjas o:ria R. ''Tratado • • • " p. 511. 
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CAPITULO 3. FACTOR SOCIO-CULTURAL EN EL DESARROLLO 

DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

También el factor socio-cultural influye de una manera determinante en el 

desarrollo de las sociedades cooperativas, conforma uno de los pilares de su, 

doctrina, desde su inicio hasta nuestros días. 

La empresa, además de proporcionar beneficios econ6micos a sus agremiados, 

debe agregar a éstos los de carácter social y cultural; ésta es la principal 

diferencia con respecto a las compañías an6nimas, que no proponen alcanzar 

objetivos sociales, ni culturales ni otros que no sean de carácter econ6mico. 

3.1. LA EDUCAC10N COOPERATIVA EN LOS ORGANOS SOCIALES. 

Confor:me al artículo 21 de la ley, los rganos sociales de la cooperativa 

son: 

La Asamblea General. 

El Consejo de Administración. 

El COnsejo de Vigiulancia. 

Las Comisiones Especiales que establece la ley. 

Otras Comisiones que designe la asamblea. 

La buena marcha de la sociedad está en manos de estos organismos; de la 

persona que detenta cada uno de los puestos depende el éxito de la empresa, 

por lo que es necesario que tengan los conocimientos técnicos e intelectuales 

para llevar a cabo, de manera eficiente, sus respectivas funciones. 

D. Benecke, dice al respecto: 
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iESIS 
\\t 1A 

NO IlEM 
\\l~UUltc~ 

dad se desconectan, por decirlo así, de todo lo que atañe a la empresa des-

de el punto de vista administrativo. Los socios se desinteresan de las cue~ 

tiones administrativas, sólo hacen su.trabajo como obreros y dejan el control 

de la empresa a una élite integrada por personas que por lo regular fueron 

fundadores y gozan de ciertos privilegios. 

Cerdá Richart opina, que entre las causas necesarias para la prosperidad 

de las cooperativas industriales, se encuentra aquélla que es precisamente 

un hábil dirección, además, de una administarción escrupulosa y ejercida po~ 

todos.(4) 

Sobre el mismo tema, Santiago MArtini opina que la educación cooperativa 

se refiere: 

• • a todos los conocimientos indispensables para atender las necesi-

dades de los socios cooperatizados." ( 5) 

Si los socios satisfacen estas necesidades educativas pueden exigir de 

sus directivas eficiencia, si no,son suceptibles de dejarse llevar por di-

rectivos carentes de educación cooperativa; no son capaces de seguir los 

principios cooperativos. 

La falta de preparción es un factor importante en la transformación de 

una sociedad cooperativa a una sociedad lucrativa, .en sentido estricto. 

Por lo regular, los directivos ócupan bastante tiempo sus puestos, no ob~ 

tante que la ley dice que no durarán en sus cargos más de dos años, y que 

no podrá reelegirse hasta que pase igual período de tiempo; lo que ocaciona 

que ejersan relaciones de dependencia y subordinación con los demás socios. 

Otros datos demuestran que los directivos de la mayoría de las socieda-

des industriales en esta ciudad, nunca han tomado cursos sobre cooperativis-

e 4 > ttmiá-ta.a13rl.;-i;r., cp.cit. p.41. 
( 5) M3rtini santi<g), cp.cit. P.51. 
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vismo, y los que lo habían hecho aseguraron que fueron cursos de poco tiem-

po y en grupos pequeños. 

Benecke piensa que la insuficiencia educativa de los gerentes cooperati-

vistas se debe a que no se cuen con recursos econ6micos que retribuyan, de 

una manera más eficaz, el trabajo como gerente. Si existe una cooperativa 

con volumenes de operaciones grandes, el problema se resolverá en gran parte 

pagando más. ( fi) 

El movimiento cooperativo está integrado por gente de escasa preparaci6n 

intelectual; y es debido a la falta. de dirigentes que se crean terribles pr2 

blemas econ6micos y sociales que no les permite competir con las empresas C.!!. 

pitalistas.( 7) 

La única solución para una directiva deficiente es la educación, es lo 
! 

único válido y seguro, "contra las 11alnadas cooperativas membrete que '1ªn 

surgido." ( R) 

El Instituto Nacional Cooperativo se cre6 para impartir la educación ne-

cesaria, sin embargo, no llegó a funcionar como se esperaba. El problema ~ 

rece ser integral, ya que nuestro país tiene graves problemas en el terreno 

educativo. 

La cooperativa escolar, constituícia para inculcar la idea de la coopera-

ción, no ha recibido frutos, ya que los profesores no informan a sus alum-

nos lo que se pretende alcanzar con ella. 

En estas circunstancias, parece indispensable, que sea el Estado quien i.!l 

centive la eduacción social.( 9) 

( 1) Dieter w. raa::xe, c:p.cit. p.242. 
(2 ) lbjas ebria R. ''mltacb ••• " p.59<1. 
( 3 ) M3Itini Santia;p, c:p.cit. p.39. 

( 4 ) D:íd. p.45. 
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3.2. LA PARTICIPACION DE LOS SOCIOS EN LA 

ACTIVIDAD EDUCATIVA DE LA COOPERATIVA. 

No obstante, ser uno de los postulados de la d~trina coopera

tiva el mejorar las condiciones sociales de los miembros de la asociaci6n 

productiva, éste no se ha llevado a cabo en las cooperativás industriaÍes en 

el Distrito Federal, que son nuestro objeto de estudio. 

De acuerdo al estudio realizado, los socios de estas cooperativas tienen 

bajo nivel educativo, muchos apenas oientan con primaria completa y no reci

ben ayuda intelectual, ni por parte de la cooperativa, ni por parte del Est~ 

do. 

De las cooperativas observadas, s6lo una cuenta con centros de capacita-

ci6n y adiestramiento a favor de los socios; sin embargo, la mayoría de és-

tos no tienen acceso a los centros educativos, recreativos y culturales. 

Por tanto, la baja preparaci6n de los socios, si no es determinante en 

el éxito de las cooperativas, sí impide el control democrátivo, como se di

j6, de la empresa y la implantaci6n de inovaciones técnicas en los instru-

mentos de trabajo. 

La apatía y la desconfianza son los orígenes de la falta de solidaridad 

y participaci6n de los socios en la Asamblea General. Este fen6meno es re-

sultado, muchas veces, de las carencias educativas de los trabajadores. 

Estas carencias se presentan en muchos países en vías de desarrollo, 

afectando principalmente a la clase social de bajos recursos econéímicos, 

aquélla que tiene pocas posibilidades de acceso intelectual, lo.que propicia 

que los directivos determinen la marcha de la sociedad con sus motivos pers.Q. 
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nales. 

El derecho a la infonnación es un objetivo que debe p~rseguir el socio, 

en su carácter de trabajador-empresario. De este objetivo deriva su posible 

acceso social. 

Te6ricamente, cualquier socio puede ocupar puestos directivos, es decir, 

cualquier socio puede ser elegido democráticamente, sin embargo estos lugares 

se han convertido en verdaderos lidererazgos, "· •• debido a los obstáculos 

ideolÓgicos y sociológicos, como el bajo nivel de los socios de muchas coo

perativas." (5) 

Se ha inistido mucho en la educación cooperativa, pero es que existe una 

clara deificiencia en este aaspecto, y no existe un plan coordinado para re

mediar este asunto, ya que no se cuenta con los recursos, o se hace mal uso 

de los existentes. Este problema trae consigo un círculo vicioso: Los admi-

nistradores no están capacitados para manejar económicamente la empreas; no 

se destinan recursos para la educación de los socios, lo que repercute en 

de"t"rimento de la sociedad. 

( 5) i-artini 83ntiap, q>.cit. p.39. 
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3 .3. DIFUSION DE LA IDEOLOGIA COOPERATIVA. 

Es preciso retomar las bases del cooperativismo, es dcir, aquéllas que son 

factor importante para el desarrollo de estas sociedades. 

La ideología cooperat va, constituida por el contenido filosófico y econ2 

mico, surge con el "Socialismo utópico" superado por el materialismo históri 

ca. 

El socialismo aparece en el siglo XIX,corresponde a la época en que aún el 

proletariado no evolucionaba como tal. 

"Se considera Socialismo Utópico, a todo socialismo que apela a la razón, 

a la justicia y a la voluntad del hombre, en vez de limitarse a ser patente 

a la conciencia activa, a lo que se había preparado dialécticamente por las' 

condiciones de producción."( 6) 

Prohudo 1 Fourier y Owen, entre otros, son iniciadores del socialismo utó-

paico e inspiradores de la creación de las primeras cooperativas. 

según Lenin esta ideología ha sido superada: 

"Es indudable que las cooperativas en un régimen de Estado capitalista, 

las cooperativas son instituciones capitalistas colectivas. Lo romántico y 

hasta trihial y fantástico de los planes de los viejos cooperativistas como 

owen, consiste en que ellos no tomaron en cuenta para la transformación de 

la sociedad elementos fundamentales como: lucha de clases, la conquista del 

poder político por la clase trabajadora y el derrocamiento de los explotado

res."( 7¡ 

El cooperativismo, aboga por la voluntad de los hombres que sean extraordi

narios, desinteresados y filantrópico~ hombres que en la situación económica 

( 6 ) :al1::er Ml.rtin, q;>,cit, p.87. 

( 7 ) Lenin V· I • , ''S:he las 0Xl[:erativa$', edit.Pn:gt:es:>," 2a .e:l. ,M:E1::4,1900, p. 20. 
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del país, no les es posible convenir con sus ideales; ya que no es· posible 

encontrar personas que aporten su capital para iniciar la empresa sin recibir 

intereses o rentas básicas. 

Debido a las circunstancias históricas, la doctrina cooperativa clásica y 

su expresión práctica ha tenido ciertos cambios, ya que en algunos países, 

sobre todo los socialistas, no se considera cori1o elemento que cambia a la S.Q. 

ciedad, sin necesidad de una revolución violenta; más.bien se cons~dera como 

un recurso, por medio del cual, una vez que el poder político sea alcanzado. 

por los trabajadores, reestructure la sociedad para que éstos se socialicen 

en la producción y distribución de bienes. 

La mayoría de los socios cooperativistas en esta ciudad, piensan que su 

sociedad es sólo una fuente de empleo o, simplemente, como su trabajo. 

No existe una difusión de la ideología cooperativa, ni de la clásica, ni 

mucho menos, de la reformada. Por el contrario, hay desinformación de lo que 

realmente es la empresa y cuáles son los fines de ella. Todo esto en todos 

los niveles, desde la directiva hasta los socios trabajadores. 

Es importante señalar las necesidades de una preparación educativa, come_!! 

zando desde la instrucción elementul para difundir las bases ideológicas de 

la nueva doctrina cooperativista. 

Esta necesidad la expresa Lenin de la siguiente manera: 

"Es importante que la población llegue a tal grado de civilización que 

comprenda los beneficios de la cooperación y haga posible el éxito de la mi§_ 

ma." ( 8) 

< 8) Ia1in v.r. op. cit. p.f!l. 
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CAPITULO 4. ELEMENTO POLITICO EN EL DESARROLLO 

DE LOS ORGANiSHOS COOPERATIVOS. 

La perspectiva política del Estado es detenninante en el desarrollo de 

las sociedades cooperativas, ya que éste es el rector de la economía de un 

país. 

El Estado promueve la inversión a través de acuerdos políticos por me-

dio de exenciones fiscales, derechos de exclusividad y créditos. 

En el cooperativismo el Estado tiene gran injerencia en el sentido de 

que crea planes políticos para su fomento, así constituyó el grupo inter-

secretarial de fomento cooperativo. Así el Estado considera a estas socie

dades sobre todo las industriales, como elemento que ataca el desempleo y 

que, además, organiza el trabajo. 

En este capítulo se establece la relación que tienen el cooperativismo 

con la política; se tomará en cuenta las opiniones de la mayoría de los 

cooperativistas. 

Según ellos, la cooperativa no debe de intervenir en asuntos político8, 

norma que toman en cuenta algunas legislacicnes del mundo. La legislación 

mexicana no expresa nada al respe~to, pero sí obliga a la cooperativa a ser 

miembro de la Confederación Nacional Cooperativa (CONACOOP) 

La historia de México muestra la influencia de acontecimientos de cárac

ter en el desarrollo del cooperativismo. 

La revolución, por ejemplo, dislocó el desenvolvimiento de estas socie

dades, ésto no quiere decir que las haya mennado o destruído, sino que in

fluyó en su manera de actuar; las sociedades cooperativas posteriores al 
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movimiento resvolucionario se formaron de acuerdo a los ideales de la clase 

obrera. 

La situación política de las cooperativas también fue importante en es 

época, ya que se apoyaron las candidaturas a la presidencia de la República 

de Portes Gil y de Madero. 

Cerdá Richart, al referirse a la ·relación cooperativa-política, expone lo 

siguiente: 

"La política no es amiga de la cooperación, porque sólo discordias y dis

cusiones puede producir en el campo cooperativista, cuando consigue introdu

cirse en él. La polÍ tica y la cooperación no pueden marchar acordes." (1 ) 

Esta afirmación no reulta del todo acertada, ya que por medio de la P2. 

lítica las sociedades pueden alcanzar derechos o conseciones por parte del g.e_ 

bierno, siempre y cuando se asocien y pidan al Estado lo que les corresP?nde 

como organismos sociales. 

En México; como en todos los países en vías de desarrollo, estas asocia-

cienes han sido consideradas como un escape a problemas agrarios y conflic

tos obreros, como un paliativo para la clase económicamente baja y no como 

fundamento de la poléica económica del país. 

También este capítulo analiza la intervención del Estado mexicano en todas 

las actividades de la producción cooperativai así como la forma en que se crea 

la CON.l\COOP. 

(1) O;rdá Ridmt PA!d:nero, q:. cit. p.Ei(). 
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4. 1. AUTORIZACION Y PRO'rECCION ESTATAL. 

De acuerdo con Fals Borda, la política de fomento cooperativo en América 

Latina se ha realizado especialmente en épocas de crisis económica para evi-

tar la "revolución violenta y destructora". Esta política se ha presentado en 

en los siguient-.es ;Jer:íodos: 

l. Entre los años de 1927 y 1936. 

2. Década de los 40's, para cambiar el influjo del comunismo en América y 

la Revolucfión cubana.(2) 

En los gobiernos latinoaméricanos, incluyendo México, tienen como fin pro-

ducir, con las cooperativas, un cambio marginal que no modifique susta cialme!!_ 

t~ el status económico que reina en cada país, a saber: el capitalismo depen~· 

diente. 

Estos gobiernos constituyen la~ sociedades cooperativas y fomentan su org~ 

nización, sin embargo, forman órganos estatales para fiscalizar autoritaria--

mente todas sus actividades y organizaciones. 

Todo ello en deterioro de la autonomía empresarial, tanto para cor'l!.tituirse 

como para llevar a cabo actividades económicas. 

El movimiento cooperativista llegó a México por Europa, a través del· escri

tor español Fernando Garrido. este libro contiene los principios básicos con 

los que se formaron las sociedades cobperativas europeas y las circunstancias 

económicas y sociales que le hici<?ron surgir1 así como sus postulados. 

La primera ley cooperativa es una manifestación de los inicios del coopera-

tivismo. Esta ley se constituye·a iniciativa del entonces presidente de la Re-

pública ' Lic. Plutarco Elías Calles, en 1927, una vez que viaja a Europa y ob-

serva los resultados positivos de estas sociedades. En esta ocación legislati 

(2) B.lber Mrrtin, cp.cit.p.41. 
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va coincide con el primer período de crisis, citado por Fals Borda. 

La Ley cooperativa de 1927 tuvo muchas fallas; de hecho no derogó la ante

rior, una disposición del Código de Comercio que conceptuaba a las cooperati

vas como mercantiles. Esta ley, Pür otra parte. distó mucho del cooperativi2_ 

mo otordoxo y conceptualmente no era muy técnica. 

Las siguientes leyes fueron las de 1933 y 1936, la Última, vigente aún, ya 

depurada en sus conceptos, pero arraigada al cooperativismo europeo. Estas l~ 

yes se crearon en la época de fomento cooperativo por casi todos los países 

latinomaericanos. 

El artículo 18 de la ley cooperativa expresa que la Secretaría de Economía, 

hoy Secretaría del Trabajo, concederá a la sociedad autorización para funcio-

nar, siempre que: 

"a) No vengan a establecer condiciones de competencia ruinosa, respecto a 

otras organizaciones debidamente autorizadas. 

b) Ofrezca suficientes perspectivas de viabilidad." 

La Secretaría del Trabajo dará ~ conocer a la autoridad de trabajo corres

pondiente el objeto de la sociedad; también debe hacer del conocimiento de los 

posibles afectados por una competendia ruinosa, a la que se refiere el artícu

lo anterior. 

El artículo 7 del regalmento de la ley apunta todo el procedimeinto de regi2_ 

tro y autorización. Dicha disposición resulta restrictiva del principio de la 

libre asociación. 

Estos requisitos no son exigibles en las demás sociedades mercantiles. En 

ocaciones estas disposiciones se utilizan para no conceder los registros y .uto

rizaciones a las coopera ti vas. 

En lo que respecta a la protección estatal, el artículo 80 determina que: 

"Para la debida protección y desarrollo de los organismos cooperativos, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en materia fiscal, y las demás depe!!_ 
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dencias del Ejecutivo Federal, y las autoridades en gen·eral, les otrogarán , 

franquicias especailes, dictando al efecto los decri:"t?s y acuerdos que pro-

cedan." 

Esta disposici6n es inaplicable, la ley de impuesto sobre la renta derog6 

las medidas proteccionistas a favor de las cooperativás y, aún cuando las CO!! 

sidera como personas morales con fines no lucrativos, no les concede ni~gu!Ía 

franquicia en la realidad. En el caso de las soeiedades cooperativas de pr~ 

ducci6n los ingresos que perciben sus socios se asimila a· los ingresos por 

salarios en los términos del capítulo asignado a los ingresos por salarios y, 

en fonna general, por la prestación de servicio. subor?inado; ello conforme 

al artículo 71 de la ley de impuesto sobre la renta. Además son causantes 

de otros impuestos como cualquier persona moral que es empresaria. 

En este capítulo no se hará un estudio de los problemas fiscales de las 

sociedades cooperativas, ya que ello merece un análisis aparte. (3) 

En 1981 se creó la Dirección de Fomento Cooperativo y Organizaci6n Social 

para el Trabajo (DIFOCOOST) con la que se pretendi6 coordinar las funciones 

de vigilancia, se fundamentan en el artículo 82 de la ley que c0ncédi6 a la 

Secreatría del Trabajo y Protección Social la funci6n de hacer cumplir la 

ley y su Reglamento. 

La DIFOCOOST mantiene vigilada toda la actividad econ6mica y administrati 

va de las cooperativas registradas, lo qu~ en cierte forma limita el derecho 

de la socidad en su libre ejercicio de la libertad empresarial. 

El Estado mexicano se ha convertido en prometo~ de estas organizaciones, 

ya que la mayoría de las cooperativas industriales, en el Distrito Federal, 

has sido constituídas en virtud de acuerdo presidencial, para encontrar una 

(3) VÍd. &i:l:e este asp:cto a lbjas Cbria a:ead'.l, "D:atacb de axpm¡yivisro nexicaro •• ". 
cp.cit. ¡:p.588-564. 
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salida o soluci6n a prob .mas obrare-patronales, después de una huelga pro-

cedente y declarado en quiebra el patr6n. 

Los instrumentos de trabajo, en vez de ser subastados para indemnizar a 

los trabajadores, sirve para formar cooperativas incosteables para los pro-

pies trabajadores. 

La cooperativa, pues, resu+ta ser una organizaci6n promovida y controla-

da por el EStado y su intervenci6n, como piensa Dieter w. Benecke ocaciona 

los siguientes peligros: 

l. PUeden crearse cooperativas incapaces de susbsistir solas. 

2. Paraliza la iniciativa individual, lo que obstaculiza la iniciativa 

de los socios. (4) 

Para que el EStado no ocacione estas desventajas en participaci6n de los 

socios, es encesario que las empresas sean promovidas en cierto grado, dejan. 

dp que ellas mismas, se organicen internamente para producir. Esto lleva a 

consiedrar a las sociedades cooperativas corno participantes de un orden po-

lítico, considerarlas como núcleo de la economía, siendo así el Estado será 

quien inicie la cooperación," ••• debido a la escasa educación y motivación 

de rendimientos de amplios sectores de la población de los·países en vías de 

desarrollo." ( 5) 

El Estado iniciará la cooperación por medio de: 

l. El desarrollo de una ley acorde con la realidad nacional. 

2. Información y educación de carácter general. 

3. Franquicias tributarias. 

4. Ayuda crediticia. 

5. Empleo de promotores y asesores. (6) 

l 4) Dieter w. B:n:D<e, c:p.cit. p. '357. 
(5) IbÍd. p.257. 

( 6) Ib!d. p.259. 

90.: 



4.2. LA COMISION INTERSECRETARIAL DE FOMENTO COOPERATIVO. 

Este organismo nace con la intensión de crear y fomentar las cooperativas. 

En mayo de 1978 el Ejecutivo acordó la creación de la Comisión Intersecre

tarial de Fomento Cooperativo (C.I.F.C.), con carácter permanente. 

La presidencia le corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión So

cial (S.T.yP.S.); el secretariado técnico a la Dirección de Fomento Coopera

tivo (DIFOCOOST). 

Esta comisión fue creada en el Plan Nacional de Fomento Cooperativo (P.N. 

F.C.), con las Secretarías de Estado siguientes: 

"Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial. 

secretaría de Comercio. 

Secretaria de Agricultura y Recursos Hid~áulicos. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Secretaría de Reforma Agraria. 

Secretaría de Pesca. " (7) 

Los grupos de trabajo son: 

l. Capaciatci6n y adiestramiento. 

2. Gasto Público. 

3. Política Fiscal. 

4. Financiamiento. 

5. Comercialización, promoé:i6ri y organización. 

6. Bienestar e información. 

7. Registro y cancelación de sociedades cooperativas. 
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8. Cooperaci6n técnica e intersecretarial.(8) 

En este plan. de fomento, la cooperativa de producción industrial se cohsi-

dero como un medio valioso para abrir nuevas fuentes de trabajo o, rehabili--

tar las otras que por estimarlas poco remuneradas, han sido olvidadas •. 

Al Ejecutivo Federal corresponde la realización del Plan Nacional de Fornen 

to Cooperativo. "Debido a este tipo de relaciones sociales que establece la 

coopera ti va, ya que afecta intereses generales del puebl<?'·" (9) 

Sin embargo, pese a los planes de gobierno y a la Comisi6n Ihtersecretarial 

de Fomento, no ha existido protección para las cooperativas; por un lado se 

formulan planes y por otro se deja sin recursos materiales pa·ra su realizaJ=iÓn. 

La agilizaci6n del proceso de autorización de organismos cooperativos no ha 

tenido todos los resultados que se esperaban. La informaci6n proporcionada con 

firma lo anterior, ya que, según ellos, tardan hasta tres meses para contestar 

peticiones. 

El artículo 18 de la ley establece que una vez satisfechos los requisitos 

legales, la Secretaría del Trabajo debe coneder la autorización dentro de los 

treinta días siguientes a su autorización. 

Es conveniente que en dicho artículo se especificara que transcurrido dicho 

término, sin ninguna resolución, automáticamente quedara autorizada y se proce 

diera a su registro.(10) 

La falta de ayuda por parte del Estado es un problema, la cooperativa sólo 

ha sido inspeccionada y no ha recibido franquicias fiscales ni créditos de pa.!:, 

te del Estado, así también se carece de apoyo docente, asesoría legal y técnica. 
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( 8) Plan fl0cicra1 <E Farmto Qx;p;artim,cp.cit. , p.17. 
(9) Ianírez CYll:aiBs Jca::¡uín, cp.cit.p.91. 

' 

(10) Víd. Instituto ce Investigacicre; Etxrtrnlcas,cp.cit.¡;p.38-40. 



respecta a los conceptos que utiliza, en razón a la actual cooperativa; la 

comisión debe peeificar sus funciones y hacer más aplicable la legislación 

ooperativa. (11) 

(11) víd. l'bsen:b Rljas <Dria,''l'J:atacb ••• ", cp.cit. p.564. 
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4.3. LA PARTICIPACION POLITICA DE LOS SOCIOS. 

La participación política de los socios en el movimiento cooperativo, 

ha sido analizado desde varios puntos de vista. 

La ideología cooperativa establece el principio de la neutralidad polí

tica. Ella no debe de establecer en asuntos políticos, se supone como un ºE. 

ganismo autónomo en este aspecto. Pero, la cooperativa tiene que defender 

sus intereses como organismo gramial, ésto posibilita una doctrina económi

política que considera a estas sociedades como la célula de un nuevo orden 

económico. 

La doctrina cooperativa suguiere la transformación de la sociedad y la 

creación de nuevos principios políticos, en sus tiempos. Se cree que es po

sible gestar una nueva sociedad, en al medida en que los empresarios capit!!. 

listas cedan parte de sus beneficios a favor de ésta y que los socios-tra

baj adores comprendan los beneficios de la cooperación, además de que sean 

educados para ello. 

Se trata de crear una "República Coopera ti va", la que se consigue a tra

vés de la organización de estas sociedades en un movimiento social. Este m.2_ 

vimiento se daría de manera pacífica y sin derrocameinto del poder político 

existente; con las condiciones dada~, y sin tomar en cuenta la coyuntura 

económico y social determinada. Así la filosofía cooperativa busca la soci_a 

lización de la producción y el intercambio. 

Sin embargo, estos postulados carecen de realidad, Lenin los critica en 

su libro: "Sobre las cooperativas". 

Según él, el proyecto cooperativo es utópico ya que propone cambiar 

la sociedad, sin analizar dialécticamente los medios para lograrlo. 
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Los intentos de los ideólogos cooperativistas, como Busche, Owen y Blanc, 

entre otros, fueron afectados por el desarrollo del capitalismo. 

Buber, citando a Charles Gide, cooperativista percatado del problema polí-

tico que perjudica a las sociedades cooperativas, dice queg_l cambio de la 

sociedad no sería real; "· •• si las formas del capitalismo continuan infil_ 

trándose en la actividad cooperativa." (12) 

Este mismo autor cita a Lassalle, quien dice que es una contradicción que 

dentro de un gobierno representante de determinado orden político dé vida 

a inEioituciones destinadas a destruir ese orden.(13) 

Parece que en ello estriba el problema , porque es dÍf icil que' un estado 

capitalista apoye al cooperativismo de manera tal que quebrante el sistema 

económico que representa, y prueba de ello es que en ningún lugar del mundo 

se ha dado un tipo de organización semejante; tomando en cuenta que dentro 

de un Estado impulsor de la inversión privada, despues de muchos intentos, 

ha concluido en fracaso. El fracaso se debe a planes inconexos, con buenos 

propósitos pero faltos de recursos. 

Aunque, en realidad nuestro gobierno mexicano no cuenta con una estructu-

ra sólida para promoveer estas organizaciones, sí puede ayudar a las mismas 

por medio de cursos sobre el cooperativismo. 

Es necesario que los propios cooperativistas se organicen en defensa de 

sus intereses, tratando de tener un lugar importante dentro de la producción. 

Es por tanto necesario que el cooperativismo tenga una participación po-

lítica. 

En realidad, los socios se han dejado guiar por sus dirigentes y ni si-

(12) E\Jte& Miltin, cp. cit.p.112. 
(13) Ibid. p.114. 
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guiera se presentan a las reuniones de las Asambleas Generales para tomar 

decisiones, lo que conlleva a una escasa participación política acompañada 

de desinterés en las actividades de la cooperativa. 

A su vez, la sociedad cooperátiva no da interés a la actividad política 

nacional, dado que las condiciones económicas en que se encuentran sus socios 

sólo les permite tiempo para trabajar, delegando esas actividades. Las soci§. 

dades cooperativas se aislan del_ contorno social y se convierten en islotes 

de pequeños propietarios, actuando como empresas productoras de las relaciQ 

nes sociales capitalistas de producción, con la utilidad de los asalariados 

y que son en ocaciones también socios, y son menoscabados de su remuneración 

por no participar en la dirección de la empresa. 

"Es díficil centrar la atención en lo político, si lo económico es un 

problema inmediato."(14) 

Por tanto, cuando la actividad económica de una sociedad no está inspira-

da en la lucha política: 

l. Los socios pierden la fe en el trabajo asociado y 

2. Cuando la cooperativa tiene éxito y no existe un trabajo político in-

tenso, los que eran oprimidos~omienzan a abrigar esperanzas de salir de su 

pobreza dentro del sistema y llegan a corromperse pro las ideas de sus opre-

sores, olvidándose de la lucha del pueblo, incluso se convierten en explot~ 

dores, obteniendo beneficios de la empresa, al ser directivo, después de la 

misma. (15) 

Estas circunstanmcias aparecen en la mayoría de las cooperativas industri~ 

les en el Distrito Federal, los socios no tienen participación activa dentro 

de los negocios de la sociedad, sólo aportan su trabajo personal. Lo anterior 

(14) C'a1tro de Elstu:lics Eb:rimi.o:s, "Ccq:erativas R:p.ll.ares y lu::tB Fblítica", ~éxicn, e:l. Equi
¡:o del Rl:blo, 1981,015. 

(15) Ibid. p. 19. 
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fue observado al reaiizar entrevistas informales con los cooperativistas, quie

nes dijeron que en ocaciones no les notificaban la convocatoria para asistir 

a las asambleas generai~s, donde son tomados acuerdos importantes, actuando 

en consecuencia bajo las órdenes de los directores y administradores;· 

Además,las cooperativas s~ encuentran aisladas entre sí y no existe un mo

vimieroto articulado. Se reunen pocas veces además, las Federaciones y Confede

raciones. 

Con todo esto, el trabajo político debe de ser importante frente al económi

co , ya que los problemas del individualismo y la falta de solidaridad se debe 

a que la organización económica no esta debidamente orientada hacia los fines 

de la cooperativa. 
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4.4. LA FEDERACION Y LA CONFEDERACION NACIONAL COOPERATIVA (CONACOOP). 

Toda sociedad cooperativa tiene la obligación de adherirse a una Federa

ción , la que a su vez se adhiere a una Confederación; la autorización para 

funcionar, concedida a esta sociedad implica en este caso su ingreso a dichas 

asociaciones. ( art. 72 L.G.s.c.) 

La organización, en este caso, cumple funciones distintas. A nivel regio

nal se encuentran las Federaciones, organizadas por ramas de la producción, 

dentro de las zonas económicas que al efecto señale la Secretaría correspon

diente. 

La Secretaría de Economía es citada por la legislación, pero a raíz de los 

acuerdos presidenciales de 1978, le corresponde a la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social intervenir en la organización, registro y vigilancia de 

los organismos cooperativos en la colaboración y participación de otras depe!!_ 

dencias gubernamentales. 

El artículo 73 de la L.G.S.c., dictamina que las Federaciones tienen por 

objeto: 

l. Coordinar y vigilar las actividades de las sociedades cooperativas fe

deradas, para la realización de planes económicos formulados por la CONACOOP. 

2. Aprovechar en común bienes y servicios. 

3. Comprar y vender en común las materias y los productos de las coopera

tivas federadas, así como la compra en común de artículos de consumo. 

4. La representaci6n y defensa de los intereses de las sociedades federadas 

e intervenir en los conflictos que surjan entre las mismas. 

5. contribuir para el Fondo Nacional Cooperativo. 

Por otra parte, el artículo 77 de la ley, menciona que las cuestiones de 
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administración, constitución y funcionamiento de las federaciones y de la 

Confederación Nacional se regirán por las 1 disposiciones que la ley coopera

tiva establece para las sociedades de este tipo. 

Las Asambleas que realicen estos organismos se integrarán por delegados;en 

la Federación serán de tres como máximo, mientras que en la Confederación soli 

citará dos delegados por cada Federación. 

Estas disposiciones legales son las que rigen de manera general a los organi.§. 

mos que tienen como base de acción la ideología cooperativa, la que instituye 

el apoyo mutuo y el cambio social de manera pacífica y paulatina; sin embargo, 

se encuentra que estas sociedades están lejos de representar a la mayoría de 

los productores nacionales; además de tener desigualdades que no les permite 

ayudarse. 

El movimiento cooperativo, representado por la Confederación, es débil, las 

cooperativas no estan integradas o relacionadas a traves de ésta. 

Por otro lado, las normas legales que rigen las actividades de estos orga

nismos no promueven el cooperativismo y sólo intervienen en sus negocios. 

Un ejemplo de ello es la elaboración de planes económicos de la Confedera

ción, que debe hacerse con la particip~ción de la Secretaría del Trabajo, -

siendo en consecuencia menos autónoma la actividad cooperativa, por lo que se 

adhiere al sistema económico determinante en cada formación socio-económica. 

El fenómeno de desintegarción que prevalece en las sociedades cooperativas 

se debe a la falta de conciencia política por parte de los directivos y los 

socios cooperadores. Esto se debe a los planes gubernamentales para el fomen

to cooperativo, ya que han sido muy ab~orventes y a menudo los socios no ínter_ 

vienen en la formación de sus propias empresas. 

Fals Borda expresó: 

"El cooperativismo existe como un mito a movimientos políticos-sociales 
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de envergadura (reforma agraria) y proclamando a la cooperativa como órgano 

necesario de la revolución pacífica que, a los ojos oficiales se impone a nue~ 

tros días para ,evitar la otra, violenta y destructora."(16) 

Con todo; la cooperativa es una especie de paliativo para que los obreros 

organizados puedan ser los dueños de los beneficios de la labor productiva, 

y es así vigilada por el Estado desde su integración, para su autorización y 

regsitro, hasta su furicionamiento, al revizar y dictaminar sus asambleas ge

nerales. En caso de CJl.je la Secretaría del Trabajo llegue al conocimiento de 

que la cooperativa incurrió en una falta grave a la Ley o su reglamato puede 

revocar el registro de la sociedad y prohibirle que en otra ocación vuelva a 

operar como tal. 

(¡6) Fals Jbrda Orlando, cp.cit. p.63. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. La cooperación fue un factor importante para que el hombre transmi

tiera sus experiencias; también se concibe como la unión de personas que 

obran conjuntamente para conseguir un fin común. 

SEGUNDA. La sociedad cooperativa nace en el siglo XIX con el fin de contra

restar los efectos negativos (desempleo, pobreza, condiciones inhumanas de 

trabajo, etc.) que perjudicaban a los trabajadores, debido a la explotación 

capitalista. Ideológicamente se sustenta en las teorias de los llamados. "So

cialistas Utópicos" (OWen, Fourier,etc.), quienes proponían el sistema coo~ 

rativo de producción con el fin de aminorar los problemas socioeconómicos de 

la clase trabajadora y a la postre crear una sociedad más justa. 

TERCERA. La sociedad cooperativa de producción industrial es una sociedad 

mercantil, compusta por trabjadores que aportan su trabajo personal y s.us 

ahorros, para elaborar en común mercancías, en beneficio de ellos mismos; 

procurándose entre sí, ·sobre principios de igualdad y no lucrativos,un mejo

ramiento social y económico. De esta forma los socios trabajadores (product2 

res directos) de un bien determinado además, son los dueños de los medios de 

producción (herramientas, maquinaria y materia· prima), así como del destino 

de las mercancías y consecuentemente de los beneficios de la empresa. 
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COARTA. La sociedad cooperativa de producción industrial en el Distr'ito Fede

ral es cuantitativamente menor con respecto a las grandes sociedades capita-

listas, pero representa una .forma de organización obrera importante para ha-

cer ver a los trabajadores los beneficios de la •cooperación y; en ocaciones, 

cuando la sociedad resulta eficaz, solucionar problemas económicos, sin recu-

rrir al trabajo asalariado o al subempleo. Por lo que los legisladores y fun~ 

cionarios destinados a la vigilancia de estas sociedades deben procurar por 

su creación y desarrollo. 

(JJIN'l'A. Existen varios factores que intervienen en el desarrollo de 'estas so- , 

ciedades; éstos tienen orígenes económicos, políticos y educativos, todos 

ellos vinculados e imprescindibles. 

SEXTA. En el órden económico la cooperativa realiza trabajos de ~ipo artesanal 

ya que no cuenta con el financiamiento necesario para la compra de herramien-

tas o maquinaria. Cuestión que laas margina de la actividad económica nacionai 

y a la larga tienden a desaparecer frente a la producción especializada de las 

empresas capitalistas. Al respecto se han hecho planes de gobierno para su fo!_ 

mación y foemnto pero sin éxito, porque, como se dij6 antes, o no ~e cuentan 

con fondos económicos para ponerlos en marcha, o no se les proporcionan crédi-

~os oportunos }' suficientes. 

SEPTIMA. Por otra parte, es necesario promover el ahorro entre lso socios den

tro ·de su empresa, por medio de un interés atractivo s lod préstamos de ahorro 

que realicen. En este aspecto cuando un socio suscribe certificados de aporta

ción exedente,.,ei artículo 3°, fracción IV del Reglamento de la Ley de la Mat~ 

ria señala que no podrán tener un interés mayor al del 6 por ciento anual. Es-

tas y otras disposiciones jurídicas deberán modificarse a fin de darle a la 
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sociedad libertad para que, dentro de sus posibilidades, fije el interés que· 

convenga a todos. 

OCTAVA. El artículo primero de la Ley en su fracci6n VI y el 5~ de su Regla

mento, definen a la actividad lucrativa en estas sociedades como la activi-

dad que realiza de compra-venta,sin efectuar un proceso de transformaci6n en 

los productos. Custi6n que se castiga con la cancelaci6n de su registro y la 

prohibici6n de que en lo sucesivo vuelvan a funcionar como cooperativa. El pro 

blema es más serio cuando existe a nivel interno el fin de lucro, haciendo los 

directivos uso de la sociedad para alcanzar privilegios econ6micos, lo que a 

menudo sucede. 

NOVENA. Existen limitaciones a la libre empresa, desde la autorizaci6n y re

gistro de estas sociedades, las cuales deben cumplir con demostrar que su 

creaci6n no perjudica a otras organizaciones de obreros (artículo 18 L.G.S.C.). 

Asimismo, existen disposiciones en la Ley, específicamente el Capítulo Quinto 

titulado: "De la vigilancia oficial y de las sanciones". Las que debiesen apl_i 

carse más estrictamente a las sociedades de participaci6n e intervenci6n est-ª. 

tal , ya que explotan permisos o concesiones otorgadas por el gobierno, pero 

respecto a las organizaciones comunes deben darles más libertad y orientaci6n. 

DECIMA. Corresponde a la Direcci6n de Fomento Cooperativo y Organizaci6n Social 

para el Trabajo (DIFOCOOST), dependiente de la Secretaría del Trabajo y Previ

si6n Social, la autotizaci6n y regsitro de los organismos cooperativos, lo 

que resulta en la mayoría de los casos díficil, por el tiempo que ·es hecesa

rio para otorgarla, por lo que al artículo 18 de la Ley debiera añadirse que, 

transcurrido el plazo de los treinta días, a que hace referencia el mismo, sin 

que exista respuesta por parte de la oficina gubernamental, pueden solicitar 
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su registro. Claro que estas oficinas en ocaciones tienen mucho trabajo, pero 

de esta forma los interesados pueden precionar a los funcionarios para poder 

constituirse legalmente, ya que muchas cooperativas funcionan sin registro. 

DECIMA PRIMERA. Con un fuerte apoyo gubernamental de carácter temporal y a 

través de los mecanismos financieros y bancarios, así como exclusividad para 

explotar algunas áreas; se podrían ayudar a estas sociedades. También , ~l 

Estado podría ayudar al comprar la producción de las mismas al precio del me,!'. 

cado. 

DECIMP.'SJ;X;CJNDA. Es debido al ambiente y a la falta de educación cooperativa 

por parte de la directiva, que exiten deficiencias en la organización y ª<i!t1i. 

nistración de la sociedad; las personas que tienen los puestos en los Cons§. 

jos de Administración y Vigilancia crean sociedades lucrativas disfrazadas, 

reorodmciendo relaciones obrero-oatronales. con sus compañeros y trabaiadores. 

siendo este problema educativo. es necesario que se vigile la manera de diri

qir estas empresas, no tanto por parte de los funcionarios públicos, sino tam 

bién por los socios mismos, a los que ~P. les. dehe impartir los cursos de for

mación cooperativa, para que se les enseñe cómo vigilar y exigir la:· respon-

sabilidad de sus dirigentes, y a su vez, las oficinas estatales canalicen sus 

quejas y demandas. También es necesario una buena difusión de la form.~ en que 

se crean las cooperativas a través de los medio$ macivos de comunicación y, 

sobre todo, en las organizacienes obrero-populares, como los sindicatos. 

DECIMA TERCERA. Es necesario que las cooperativas se ~ohesionen fortaleciendo 

la Confederación Nacional Cooperativa (CONACOOP) en defensa de sus intereses 
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comunes, así como para lograr avances de acuerdo con lo establecido por la 

ley, la que en su artículo 75 fracción I establece que la CONACOOP debe for, 

mular de acuerdo con la Secretaría de la Economía (Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social), los planes económicos para las actividades que deben de

sarrollar los organismos cooperativos. Esta disposición limita la autonomía 

de la Confederación, sin embargo, no deja de ser un representante útil para 

defender los intereses de estas sociedades, tal como lo establece el artíc_!! 

lo referido. 

DECIMll. COl\RTA. En general, no existe forma para desenvolver el apoyo legis

lativo y los planes políticos de fomento cooperativo. Y, aún cuando la ley 

se reforme, es necesario que haya también un desarrollo a nivel educativo y 

político. Sin esto la ley cooperativa serviría de nada. 
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